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Art. 49 — Las publicaciones del BOL£T1N OFICIAL tendrán por auténticas; y un ejemplar 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judicia 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

de cada una Se ellas se 
es o administrativas de

TARIFAS GENERALES

Decreto de Abril Ib'de ¡946.' .1 0. 10
0.20

Art. I9

N9 4034 del

— Derogar
31 de Julio

a partir de 1® fecha el Decreto- 
de 1944.

Art. 29 \  Modificar parcialmente, éñt?e_ otros artícu

los, los .Nos; 9V, I 39 y » 79 del Decreto N9 3649 del I 1 de 

Julio de ’

Número del día . ........ . 
atrasado de’F,tro del 

de más de
mes ... . .

i mes hasta
i año . .
de de 1 ano . . .

Suscripción meñsuaL ....... .........
triméstrái' ...... -
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99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL.

se envía directamente por correo a cdauqtiká ¿e la

República o exterior, previo, pago de la- suscripción. ■

Por los númérbs'".sücltós y la' suscripción. se cobrará:

anuál ’ ..........
Art. 109 — Todas las suscripi 

invariablemente el I9 deí mes 
suscripción.

Áik » 1 Laá' suscripciones 
&L mes dé su vencimiento.

Art. 1 3 9 -— Las tarifas del 
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fr.5Ó 
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’ 25\ — 
comienzoclones darán comienzo 

siguiente ?al pago de‘ la

deben renovarle dentro
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a)

b)

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinca (-25)' palabras7 como un centímetro, se cobrarí 
UN PESO VEÍNT1C4NGO CENTAVOS m/nv ($ 1.25)'. ‘ '

Lós balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso- no sea de composición corrida, se percibirás loe 
derechos por centímetro utilizado y ¿or oalwmna.

Los Balances*  dée Sociedades ’ Ánóñináaa; qW se publiquen en el BOLETIN" OFICIAL plagarán 
Jguiente derecho adicional fijó:

?v Si ocupa menos de 1 /4 pág»......................... .................. . . . • A ................ . - . ... .
29 De más de 1 /4 y hasta 1/2 págv » «-•. .... ... . ... . c .
3*  ” ” ” 1/2 ” ” I ” .v. .... .
4^ ’* ” ” tma jiáMfrá sf ' cobrarrá^ eh ¡a’’ -irnpor-'4cm ’ 'ÓTT-é^nndiént^

además - de' la tarifa.
j

■ » 7.J-

” I2j-r
. " 20.--
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d) PUBLICACIONES A TERMINO, (Modificado por Decreto N^ ¡6,495 del l9/§/949). Eb las publicacicmes a tér
mino que tengan que insertarse por do® o miar días*  regirá la siguiente tarifa:

Te^to no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
I 0 días

Ezce- ■ Hasta Ezce Hasta Exce- • 
dente 20 días dente 30 días dente

Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam 
Sucesorios ó testamentarias ... . . * e , . „ * . ... . ,
Remates de inmuebles , . . . . . . , . 8 , . , 3

Vehículos, • maquinarias y ganados, oe\
-Muebles y útiles de trabajo, . , 0 . . . . . ,

Otros edictos judiciales, , . - . . . . , ; e e e , „ , , „ e , ,
Licitaciones, . . o . e . . . . , . c e . e . , ...
Edictos. de Minas, ... . o . . . . R .
Contratos de Sociedades, ... . 8 s o 6, 6 a . s
Balances, ... o 0 . e . , 3 , o , / o „ . ,
Otros avisos, ... , , , , . . . , , e , a . a . , v e e c . d

p $ s S . t
15.— 1 .--- CÍB . 20.— 1 .50 30.— 2 CB3
20'.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4— ’ ■ ”
25 2.--- 45.— 1 3.50 60,— 4.—
20.— 1.50 35.— 3,; — 50. ™“ 3.50 ' ”
15.— 1 .— n:—- 2_— 35.— 3.—
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— t in -
25,— 2.— - 45 .—’ 3.50 6Ó.~ 4.— . ■'
40.— 3. — ■«««**  _■ —

30.— 2.50_ CXmWM ......

30.— 2.50 50.— 4'— 70.— 5.—
20.— ' 1.50 40.— 3-.— ó0« 4 — ' -

Art« I59 — Cada publicación por el término legal so- 
íbre- MARCAS DE- FABRICA, pagará la suma de $ 20. — 
en los siguientes casos: ■ .

Solicitudes - de registro: de ampliación de. notificado- 
«lies de substitución y de renuncia de una marca. Además

-S U N"

| se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por cent!
| metro y por 'columna. :
|l • Art. 1 79 —=. Los balances de las Municipalidades de 
f Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 

1 y 50 % respectivamente, sobre la’tarifa correspondiente
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• ~ rrqdura" que une Oran con San Andrés, .......................................................................'.......... _ . 5
1217 " " M " — Autorizan -al Poder Ejecutivo a transferir sin cargo'alguno a la Curia Arquidiocesana
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Salta, ...........................................................           ®
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ROI F.TTM OFICIAL SALTA, SEPTIEMBRE 20 DE 1950 — AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN PÁG. 3

" 3269 "
" 3270 "
" 3271 "
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" 3273 " 
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" 3275 "
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3281 “
3282 “
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una
una

partida a Dirección Gral. de Inmuebles, 
partida a/don Conrado Marcuzzi, ......

— No hacen lugar a los solicitado por una firma comercial,
—"Incorporan ‘la Ley 1202 a la-Ley de Presupuesto vigente,
— Pagan
—• Pagan
— Pagan una partida a don Carlos Bombelli,
— Pagan
— Reconocen los servicios prestados por don- Alejandro Gauffín, ........................‘.............
— Designan un empleado para Dirección Gral. de Inmuebles, .............................................
— Designan a dos funcionarios a realizar-un experimento temporario< en estable cimie:

panaderos, . .............................................«........ -«... .a •..... ->.»■.. * >.« - « •

— Designan un .empleado para. Dirección Gral. de Inmuebles, ...................'............
— Designan personal para Dirección Gral. de Inmuebles, ...........,..................
— Dejan sin efecto el art. 2° del decreto N9 3036)1950, .................................... .................. .

una partido: a Administración Gral. de Aguas de Salta,

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUSUCAS

nfos

RESOLUCIONES DEL
N9 1046 de septiembre 9 de 1950 — Autoriza a llamar a licitación privada para la proyision.de un vehículo auton 

" 1047 “ " . 12 " " — Amplía el plazo para, que Dirección Gral. de Comercio e Industrias, dé término
substanciación de un sumario, ............*..................................................................,......... ..

otor, 
a la
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N9 6349 — De don Juan Echeverría y otra, ........ ....................................... ..................
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N9 6314 —-De don Esteban Fernández je etc., ........................................... .................... ................................. .............................
N9 6312 — De don José Manuel E. o José- F. Fernández, .. ................................ ................ ....................
N9" 6311 — De don Víctor Herrero Alvarez, .........................7..............,. . ... .......................  .
N9 . 6301 —- De don Eugenio Stagni, ........................       .......

N9 6279 — De don J. Arturo Michel, ................    ’...........................................  .....................
N9 6268 — De doña Javiera González dG Fernández, ............  • ■ ■ ............................. . ..............«• • -
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N9 6260;■— De don Eduardo Fausto Chavarría........................................................................................................ ‘ — .............. ,
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N9 6303 — Deducida por Lucinda Cabrera de Rubio, ............
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N° 6269 — Deducida por 'Elisa Arredondo, . . ....
N? 6250 — Deducida 'por Pablo Abundio Eazan, ................... '
.N9 6247 — Deducida por Angel Tapia, . . .........................

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
' N9 6313 — Solicitado por Esteban Choque .
N9 6286 — Solicitado por María Jesús Robles de Ama-

REMATES JUDICIALES
N9 '6366 — Por José M. Decavi, juicio "Quiebra Luisa H. de León e Hijos", .............. ..........................................................
¡N9 6370 — Por Luis. Alberto Dávalos "Ejecutivo Abraham Salomón Jaluf vs. Pedro Fernández, ...................................
.N9 6331— Por Renán Figueroa, juicio "Embargo Preventivo y ejecutivo — Antonio Forcada c/Manuel Hernández

CITACIONES A JUICIO
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TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS: *
N9 6376 — Del negocio de propiedad de José Pérez García, , *................... .......................... ...........................................................
N9 6372 — De la .Tienda "San Martín" ubicada en Tqrtagal, . ■ ...................... .................:..........
N9 6356 —De la Usina Eléctrica de Tartagal, ............ . .- ...........

ADMINISTRATIVAS: . \ ’
N9 .6373 — Reconocimie'nto--de concesión de- agua s|p. Moisés, Vicente y Sergio Saravía, .......................... ....................

PAGINAS .

15 al 1.C 
n: I?

¡7
1'7
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17
: N9 6365 — Reconocimiento de concesión de agua s/p. Agustina C. de Lepers, .....................  , \ 17

. N9 6345 Otorgamiento de. concesión de agua s|p. Fanny Ovejero de Torino, ................ -....................................... -17
N9 6342 — Reconocimiento de concesión de agua sjp. Gómez Hermanos, .......................... *........................ .  .. ' ...........;................ 1-7
N9 6336 — Reconocimiento de' concesión 'de agua sjp. Simón Rodríguez, ......................  ....... 17 ál 18
N9 6335 — Reconocimiento de concesión de agua sjp. José Rodríguez, ..................................................   IB
N°‘ 6324 — Reconocimiento de concesión de agua sjp. -Isidoro Gómez, ..........................  :......... . .. .... 18 ■

LICITACIONES PUBLICAS: " 4 * ' ’ * . .
N9. 6368 — Administración'General de Vialidad Nacional, para las obras del camino de Empalme Ruta (—Aeropuerto de

Salta), ............I............. ........................................;................       1 18
N9 6307 — Administración Gral. de Aguas de Salta, para la ejecución de la obra "Toma, Embalse y Canales de Riego" 

en Coronel Moldes — licitación N? 1Q. .... ...................... ..................................... .. ......................... ................... • 18

avisos: . . . ■'
N9 6369 — Comando de la 5a. División¡ de Ejército, parco la contratación de campos para el pastoreo del ganado, .......... 18
N9 6358 — Regimiento N9 5 de Caballería "General Güemes", para la contratación de campas para el pastoreo de ganado. 19

ASAMBLEAS . .
N9 6367 — Sociedad de Socorros Mutuos y Fomento — Colonia Santa Rosa, para el día 24|9|1950, ............................................ 16

AVISO DE SECRETARIA DE LA. NACION ‘ 18

AVISO A LOS SUSCRIPTORES a 18

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES ~ . 18

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES - J 6 . 18

LEY N9^ 1214

_TOR CUANTO: ■

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DÉ SALTA, SANCIONAN 

’ CON FUERZA DE !

LEY:

_ Artículo l9 — Declárase de utilidad pública 
y sujeta a expropiación, una fracción de te
rreno, que es parte de la finca de propiedad 
del señor Welindo Toledo, ubicada en el De
partamento de la Capital que, conforme pla
no e informe de la Dirección General de In
muebles agregados a fojas 35 y 44 del expe
diente número 1084|49 del Ministerio de Go

bierno, Justicia e Instrucción Pública de la
Provincia y número 480|M|49. PGI de Correos 
-y Telecomunicaciones de la Nación está de- 

*-signado como polígono "A"., mide 250 metros 
por tres costados con rumbo 3089 26' 25", 2269 
35' 22" y 1369 35' 15" y 285,25 metros por e1 
cuarto, costado, rumbo 469 6' 4", tiene una 
superficie de 6 hectáreas 6588 metros cuadra
dos y limita: - al Noreste-;*  por. el cgmino .pro-- 
vinel al a La Isla"; al Noroeste: - con ’ el camino' 
nacional de Salta a Cerrillos; al Sudeste _y 
Sudoeste: con resto de la misma finca de pro-

• piedad, del señor .Welindo Toledo.
Art. 29 — Facúltase al Poder Ejecutivo para 
proceder a la expropiación del inmueble in 

‘ di vi dualizado en el artículo anterior conforme 
a la Ley de expropiación de la' Provincia. \

Art. 39 •— Facúltase .también _.ql Poder Eje
cutivo para que, - una vez realizada la expro
piación, proceda a transferir el' terreno objeto 
de la presente ley' al gobierno de la Nación, 
sin cargo, coñ destino a la instalación en -el 
mismo, por la Administración General d.e Co
rreos y Telecomunicaciones de la Nación, de 
una estación de radio difusión que formará 
•parte de la Red .Nacional- cuya cabecera será 
la Emisora Oficial L. R. A. Radio del Estado.

Art. 4 9 — El gasto que demande -el cumpli
miento de la presente ley se hará de rentas: 
generales con ’ imputación a la misma hasta 
tanto sea incluido en la de presupuesto ge
neral.

Art. 59 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones^de la honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, ce
los veintiséis días del mes de agosto del Año 
del Libertador Genera1 San Martín, mil4 nove
cientos cincuenta.

FELIX L CANTON
Presidente

CARLOS XAMÉNA
Presidente

Meyer Abramovich Alberto A. Díaz
'Secretario Secretario

POR -TANTO: '

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, setiembre 11 de 1950. AÑO DEL LIBER- 
-TADOR GENERAL SAN MARTIN.

Téngase por Ley- d^ la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, ’publíquese, insértese .en el Re
gistro de Leyes y archívese.

GARLOS ^AME^A 
Juan EL Gastaldi

Es copia:
Pedro Saravia Cápepa 4

Oficial l9 d.e Ecpnomíá, F. y Obdas Públicas

LEY N9 1215 e

y POR CUÁNTO: s *

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA,- SANCIONAN 
CON FUERZA DE . .

LEY:

■ Artículo l9 -- Cédese ce favor, del Gobierno 
de la Nación ' la jurisdicción territorial de la 
finca "Concepción" o "El Rey", ubicada en el 
Departamento de Anta, con úna superficie de 
44.162 has., catastro número 329, cuyo períme
tro y colíndacionera corresponden- a los consig
nados en el plano de mensura judicial dé la 
propiedad; archivado -en la Dirección Gene
ral de Inmuebles

Art. 29 — La cesión contemplada en el ar
tículo -anterior es a los fines de incorporar la 
finca en-el sistema previsto por Ley 12.103,' pa
ra formación de un parque nacional, el que 
deberá dar comienzo' de ejecución dentro de 
un plazo no mayor de cinco años.'Vencido es-
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ie plazo sin que la Nación comience las obras, comuniqúese, publíquese, insértese en. el Re- 

necesarias, la cesión j 
caducará automáticamente.

Art. 39 — Comuniqúese, etc..
Dada en lá Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de lá Provincia de Salta, a los 
veintiséis días del més de agosto del Año de- 
Libertador General San.' Martín, mil novecien
tos cincuenta.

jurisdiccional a su,favor gistro de Leyes y archívese.

GARLOS- XAMENA
Juan B. Gastálldi

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

1 Oficial I9 de Economía, -F. y Obdas Públicas

FELIX I. CANTON
Presidente

CARLOS X AMEN A
Vice Presidente l9

LEY N’ 1217

POR CUANTO:
Meyer Abramovich

Secretario
Alberto A. Díaz

Secretario

POR TANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

LEY: '

jpda en todos fsus rum- 
fiscgles, destinados - ,a 

calles públicas, teniendo 90 metros en sus 
y 120 metros en sus la-

dad fiscal, la que col 
bos con más terrenos

Salta, setiembre 11 de 1950 AÑO DEL LIBER
TADOR GENERAL SAN MARTIN.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de? Leyes y archívese.

CARLOS XAMENA
EL Gastaldi

Es copia
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía. F. y Obi as Públicas

POR CUANTO:

LEY N9 1216

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SA-NCIONAN 
CON FUERZA DE

. Artículo l9 -- Autorízase al Poder Ejecutivo 
& transferir sin cargo alguno a la Curia Arqui- 
diocesana, el terreno que ocupa la Capilla 
del 'Hotel Termas Rosario de la Frontera y 
de propiedad actual del Gobierno de la Pro
vincia, con título registrado a. folio 2, asiento 
1 del libro .9 de Rosario de la Frontera, con 
una superficie total de 600 metros cuadrados 
formado por un rectángulo de 20 m. X 30 m. 
y con azimut magnético de 259 y 1149 respec
tivamente. El Polígono se vincula por ^su vér
tice N-E- al mojón límite de la propiedad, ubi
cado frente a la estación ferroviaria "Los Ba
ños", por una- progresiva al Sur’ de 1.617.50 
m. y .ordenada Oeste de 1.188.10 m.

Árt. 29 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a un 
día del mes de setiembre 
dor General San Martín,

costados Norte y Sur 
dos Este y Oeste.

Art. 29
Aduanas y Puertos 
dentro de dichos, térro: 
sitos y demás instalaciones dentro de un pla
zo máximo de 5 (cincoy años desde la acep
tación de la presente 
trario los terrenos voh 
bierno de la provincia sin más tramites.

Art. ~3? — Comuníqw
Dada ©n la Sala de 

ble Legislatura de la 
día del- mes de setiejnbre del Año del Liber
tador General San 
cincuenta. -

La Administración General de 
de la Nación ¡construirá 

¡nos sus oficinas, depó-

donación; en icaso con- 
erán al dominio del go.-

iese, etc. í •.
Sesiones de la Honora- 

Provincia de Salta, a un

Martín, mil novecientos

L E Y:

Artículo l9 — Autorízase al Poder Ejecutivo,
' a invertir hasta la suma de cinco mil pesos 
moneda nacional para el arreglo del camino 

Oran 
el lu
de leí

do "Herradura" que une laB ciudad de 
„ con la localidad de San Andrés desde 
gaf denominado "El Oculto" y refección 
enfermería de Sas Andrés.

Ar1. '29 — Los fondos a .que se refiere 
tículo primero serán entregados a la 
palidad de Oran para que 
obras. . .

atienda

el ar-
Munici- 
dichas

FELIX L CANTON
Presidente

Meyer Abramovich
Secretario

POR TANTO:

FELIX J. CANTON
Presidente

Meyer Abramovich
Secretario

POR- TANTO :

del Año del Liberta- 
mil novecientos cin-

CARLOS CUTES
Vice Presidente l9

Alberto A.- Díaz
Secretario

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS ;

Salta, setiembre 12 
TADOR GENERAL SA

Téngase por Ley 
comuniqúese, publíq k 
gistro de Leyes y

CARLOS OUTES-
Vice Presidente l9

Alberto A. Díaz
Secretario

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
PUBLICASOBRAS

AH. 39 — La Municipalidad 
rendir oportunamente cuenta 
con
sión de los fondos de referencia.

de 
de 

especificación discriminada

Oran
su cometido 

’de. la. inver-

deberá

Art. 49 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora- 

Fe Legislatura de la Provincia de Salta, a un 
día del mes de setiembre 
dor General San Martín, 
cuenta.

del Año del Liberta- 
mil novecientos cin-

FELIX J. CANTON
Presidente

CARLOS OUTES
Vice Presidente I9

Meyer Abramovich
Secretario

Alberto A= Díaz
Secretario

POR TANTO;

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y * 
OBRAS PUBLICAS

de 1950 AÑO ¡DEL LIBER- 
AI MARTIN. : -

de la--Provincid, cúmplase, 
iese, insértese en el Re- 

crchívese.

Es copia:’
Pedro Saravia

Ot’ciai lo. de Econ¡

CARLOS XA’MENA
Juan B. Galstaldi

^anepa
emía, F. y Obr^rs Públicas

R E S O L U C I O Ñ E S
MINISTERIO DE GOBIERNO.

Resolución N9 475-G,
Salta, setiembre j 1
Debiendo la Oíic ina

Salta, setiembre 12 de 1950 AÑO DEL LI- de este Ministerio 
BERTADOR GENERAL

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, y siendo necesario 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

SAN MARTIN.

CARLOS
Juan B«

XAMENA
Gastaldi

ns copie
Pedro Saravia Cánepa

'•hcial lo de Economía F y Obras Públicas

LEY N9 1218

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE

LEY:

de 1950. i 
Habilitada . Pagadora 

elevar las rendiciones de 
cuentas de los meses de junio y julio ppdo., 

> justificar la$ inversiones 
efectuadas oportun arden-te d,n concepto de 
viáticos y movilidad, 1

■ El Ministro de Gol iemo. Justicia 
j RE

I. Pública 
fcUELVE:

Poder Ejecutivo a 
de la Nación con 
General de Adua-

Art. I9 — . Autorízase al 
donar al Superior Gobierno 
destino a la Administración 
ñas y Puertos de la Nación, la manzana núme-

19 — Llevar a c
General que oporti m< 
guíente:

Al Mayordomo de
PALACIOS, a trasla<
Genera1- Güemes,
•en misión oficial, con motivo dej‘ paso por di
cho pueblo de 1c i 
señor Presidente de 

í Eva. Duarte de Peí 
i ’ AL chofer de est
RAMIREZ, a traslc d<

' riórmente citada 1c s
vendo funcionarios 
ígualm-nte el día 12 
se a Rosario de Id 
ñor Sub-Secretario

onocimiento de Contaduría
Lamente se autorizó lo si-

este Ministerio, don ZOILO' 
[darse a la < localidad de 

os días 3, 4 5 de junio,

Salta, setiembre 12 de 1950 AÑO DEU LIBER
TADOR GENERAL SAN MARTIN.

Téngase por Ley de -la Provincia, cúmplase, ’ ro 40 del plano oficial de Pocitos, de própie- esperar a S. E. el

señora esposa del Exmo. 
la Nación,' doña María 

ón;
Ministerio, 

larse a la
días 3 y 
de este

del mismo més a -trasladar- 
’Frontero: condeciendo al se
de este Ministerio a fin de 
señor Ministro de Comuni-

don CANDIDO 
Idealidad anfe- 
4; de junio, lle- 

Departamento;
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caciones de la Nación;
Acordar a los señores ZOILO PALACIOS, 

MARTIN MIGUEL SIERRA y MARIANO SALO
MON ROMERO, personal” de servicio de _ este 
Departamento, una bonificación de $ 50 a ca
da uno por el trabajo en horas extras y du
rante los días 13, 14 y 15 de junio, a - fin de 
dejar en condiciones el • local donde se hos
pedarían los integrantes' del Coro Polifónico 
de. la Universidad Nacional de Tucumán, co
mo igualmente los del Coro Polifónico de la 
Universidad de Buenos. Aires, y la atención 
de los mismos; y

Al señor ALEJANDRO GODO Y, chofer del 
Molino Harinero Provincial, a trasladarse a las 
localidades de Cachi, San Carlos y . C’afaya- 
ie, conduciendo tambores de nafta, aceite, etc., 
para proveer a los automóviles oficiales, en 
la jira realizada por S. E. el señor Goberna
dor y demás com.itiva.

29 —■ Dése al Libro de Resoluciones, comuní- 
" quese, etc.

OSCAR M. A. ALEMAN
ns copia:

Kamósj Figueroa
Oficial 79 de Gobierrio, Justicia é I. Pública

Resolución N9 476^G,
Salta, setiembre 12*  de 1950.
Expediente N9 7255150.
Visto este exoedient. 

Policía eleva 
térmmo de 5 
ría General 
guel Navarro 
7 del actual,

C en el que Jefatura de 
Resolución suspendiendo por el*  
días al Auxiliar 39 de Secreta- 

de Jefatura de Policía, don Mi- 
Ponce, con anterioridad al día 
como medida disciplinaria,

El. Ministro de Gobierno, Justicia e L
RESUELVE:

Pública,

l9 Aprobar la Resolución dictada 
fatura de Policía, con fecha 6 del 
curso, suspendiendo en él ejercicio 
funciones por el término de cinco (5) 
Auxiliar 39 de Secretaría General de 
don MIGUEL NAVARRO PONCE, con 
ridad al día 7 del actual y por los motivos que 
en la misma se expresa.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

le
en

sus

por 
mes
de
días al
PoPcía 

anterio-

OSCAR M. A. ALEMAN
Es copia:

.Ramón Fsgueroa
Oficial 7? de Gobierno, Justicia é I. Pública

Resolución N9 477-G, .
Salta, setiembre 12 de 1950.
Expediente N9 7256|50.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva Resolución suspendiendo por el 
-término de 8 días al agente de la Sub-Comisa- 
TÍa de la Meca, don Clemente de Jesús Pérez, 
-a part‘>r del día 15 del corriente 
fracción al artículo 1162, inciso 69 
glam en lo • General de Policía,

mes, por in- 
y 79 del Re-

El Ministr© de Gobierno,' Justicia
RESUELVE:

e I. Pública,

. l9 — Aprobar Ja Resolución dictada por Je
fatura de Policía, con fecha 5 del mes en cur
so, suspendiendo en el ejercicio de sus fun
ciones por el término de (8) ocho días cí

1 agente de la Sub-Comisaría de' la Meca, 
CLEMENTE D.E JESUS PEREZ, a partir del

15 del corríeht.e 
en la misma se

2o. —- Dése al 
ñique se, etc.

quemes y por los motivos 
expresan.

Libro de Resoluciones, comií

OSCAR M. A. ALEMAN
Es copia:

Ramón Figoeroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Resolución N9 478-G.
Salta, setiembre 12 de 1950.
Expediente N9 7279|50.
Visto este expediente en- el-que Jefatura de 

Policía eleva para "su aprobación resolución 

dictada con fecha 8 del mes en curso; y aten
to lo dispuesto en la mismo:,

El Ministro de Gobierno, Justicia: é I. Pública,

RESUELVE:

1° — Aprobar la Resolución dictada por Je
fatura de Policía, con fecha 8 del actual, por 
la que se suspende por el término de ocho 
(8) días en el ejercicio de sus funciones, al 
agente' de policía de la Comisan ao de Gene- ' 
ral Güemes, don JUAN BARRIONUEVO, como 
sanción disciplinaria 
1162’, inciso 79 del 
Policía.

25 — Dése al Libro 
quese, etc.

por 'infracción al Art. 
Reglamento General de

de Resoluciones, comuñí-

OSCAR
Es copia:

M, A. ALEMAN

Ramón Fígueroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

MINISTERIO DE ECONOMIA ■
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Decreto N9 32I7-E.
Salta, Septiembre 8 de 1950.
Expediente' N? 3172-A-1950.

Visto’ lo solicitado por Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo, lo informado por 
Contaduría General ’de la Provincia, y lo dis
puesto por el artículo 129 -de- -a Ley de Conta
bilidad, '

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A

Art- l9’— Autorízase a Contaduría General-de 
la Provincia, a disponer las siguientes compen
saciones:

Transferir del 'Anexo D— Inciso XII— OTROS 
GASTOS— Principal a) 1— Parcial 32 de la 
Ley de Presupuesto en vigor, Orden de Pago 
Anual N9 10, la sumo: de .$ 2.600.— (DOS MIL

SEISCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), 
para reforzar el crédito de-los siguientes par
ciales, todos pertenecientes al mismo Anexo,

Inciso, Principal, Ley de Presupuesto y Orden 

de Pago Anual, con excepción del Parcial 46 
que no cuenta con esa' Orden de Pago Anual,

don en la sigukn* e forma 
día Parcial

proporción:

8 . ,
p27 . .

■ 3i : .
' 41-. .

42 . .
46 . . 

. 47.. .

450.—
250.—
300.-^
300.—
450.—

" ,350.—
- 500.— $ 2.600.--

virtud de laArt. 29 — Establécese qué en 
transferencia de $ 350.— (TRESCIENTOS CIN
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL) del Par
cial 32 al Parcial 46, ya citados precedente
mente,'el crédito de la Orden de- Pago. Anual 
N9 10 queda disminuido en esa. cantidad de 
$ 3b0.— m|n.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS
Juan H

XAMENA .
Gastalldi .

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9. de Economía, F. y Obras PúbteaB

N9 3225-E.
Septiembre 9 Me 1950.

Siendo necesario retribuir equitativa y 
justicieramente el cxcesivo horario que obser
vo: en el desempeño de su -puesto el Mayordo
mo del Ministerio de Economía, Finanzas y O- 

t bras Públicas, don Julio Martín Moreno,

Decreto
Salta,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo/ 

DECRETA:

Ar-t. I9 — A ’ partir del l9 de junio de 1950, 
fíjase una sobreasignación de $ 100.— (CIEN 
PESOS MONEDA NACIONAL), mensuales, al 
Mayordomo del Ministeriode Economía, Eino:n- 
zas y Obras Públicas, don JULIO MARTIN MO
RENO.
- Art. 2° — El gasto que demaneje 'el cumpli
miento', del presente decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso I— Item 1— Principal a) 1—: . 
Parcial 2|1 de lo: Ley de Presupuesto en'vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, e»c.

CARLOS
Juan B,

XAMENA
Gastaüdí

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 3253-E,
Salta, Septiembre 11 de 1950.
Orden de Pcogo N9 292. 
Ministerio de Economía.
Expediente N9 2930-F-1950.

Visto este expediente en el que el señor 
Fiscal de Estado comunica que en fechca 10 
de agosto ppdo., se ha notificado de la sen-, 
•tencia de la Primera Seda de la Excma. Corte 
de Justicia, dictada en el juicio "Gobierno de 
Salta vs. Ingenio y Refinería San -Martín del 
Tabacal S. A." Expropiación, por la cual se 
'confirma la de Primera 'Instancia en cuanto se 
hace lugar a la demanda, declarando transfe
rido a la Provincia, el inmueble expropiado., 
previo pago del precio que se determina, e> in
tereses al tipo bancario sobre la diferencia en
tre lo ya depositado en autos y lo que en ‘de
finitiva se manda en-pagar e impone ‘ costas,
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modificándola ( 
nización, que ; 
regulando' los 
a cargo del ( 
37.094.40 m|n.; 
por ’ Contaduría General 
practiquen los 'cálculos y 
Uvas; y

en cuanto al monto dé-la indem- 
se eleva a $ 356.491.20 m|n., y 
honorarios en calidad, de costas 
expropiante., en la suma de $■ 

; y en virtud, de ello solicita que 
de la Provincia se 

liquidaciones respec-

CO-NSIDDERANDO: 

Que por Decreto N9 9.303 del 21 de abril 
de 1948 se dispuso que por intermedio del se
ñor Fiscal de Estado, se solicite la posesión. 
inmediata dél inmueble,,.-individualizado en el 
expedienté administrativo N9 20.593|46, lleván
dose a cabo ese acto posesorio el 30 de junio 
de 1948, conforme- lo manifiesta ©1 propio señor 
Fiscal de Estado en su escrito de fs. 1|3, ex
propiación que sé ’ hizo en cumplimiento de la 
Ley N9 807[46, previo depósito en consignación 
de la suma de. m$n. 256.023.79, con la finali
dad .de fundar él pueblo "Hipólito Irigoyen' 

. en El Tabacal;
Que en consecuencia resta únicamente 

disponer la liquidación y pago del saldo qúe 
faltaría para integrar la suma total a pagar de 
acuerdo a la sentencia dictada por el señor 
Juez que entiende en esta causa y' que se 
¿leva a la cantidad ds 163.163.17 m|n.;

Por ello y atentó a lo‘ informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
sn Ejercicio - del Poder Ejecutivo..

D E C- R E T A : •

Art. 1° — Páguese por Tesorería General 
la Provincia, previa intervención de Contaduría - 
General, a favor de FISCALIA DE .ESTADO, con 
cargo de -oportuna rendición de cuentas^ la su
ma de $ 163,163.17 (CIENTO SESENTA Y TRES 
MIL-CIENTO SESENTA Y .TRES PESOS CON 
DIEZ Y SIETE CENTAVOS MONEDA NACIO- ' 
NAL), en pago del saldo que falta para inte-

• girar la- * suma tétate o:. pagar de acuerdo a la 
sentencia dictada;por -el- .señor Juez que entien
de en el juicio de referencia, con imputación ■ 
al "Anexo I— Inciso. I— Principal 3— Parcial 1— 
Partida 9 "Tabacal"— 'Expropiación creación 
pueblo Hipólito Irigoyen" Plan de Obras Públi- 

.cas 1950. - ■
Art. 2.o Comuniqúese, publíqúese. etc.

de

CARLOS XAMENA
Juan Bo Gástaldi.

És copia " ,
Pedro Saravia Cánepa-

Oficial lo. de Economía, F. y Coras Públicas

Decreto N9 3254-E.
Salta,’ Septiembre 11 de 1950.' ■*'.

-Orden de Pago- N9 293 del 
Ministerio de - Economía.
Exp-diente N9 4175-R-949.

Visto este expediente en el que la firma 
’ Z’. Colmena de la Capital Federal, presenta a 

.fs. 28|29, factura por $ 3.051.— m|n., en con
cepto de provisión de 347 juegos de chapas 
patentes de autómoterrs y 334 .jüegos de ta
blones suplementarios, con las características 
•allí detalladas, según lo autorizado mediante 

' decreto -’N9^ 17.050 del '22 de septiembre de 
1949, para su adquisición en forma directa a 
•dicha firma, por un importe total de $ 2.939.20 
y para la provisión, de 334 chapas para vehí-

-culos-‘automotores, incluidas - las respectiva; 
chapas adicionales; y ’ ■ ’ <

CONSIDERANDO:

a invenir por el ciatdo de- 
él monto facturado, ascien- 
$ 111.80, en razón de ha- 
próvisto 13 juegos de cha

x Que la diferencia .que . se registra entre 
la suma autorizada 
creto N9 l/050|49 y 
de’ a lasuma de 
bersé solicitado y 
pas a $ 7.— cada uno, según se expresa en 
dicha factura y lo manifestado verbalmente - 
por el señor Jefe de Contabilidad de Dirección 
General d© Rentas, los que no están incluidos 
en ese decreto, más el importe de $ 20.80 en 
concepto de embalaje y acarreo;

Que asimismo la aludida firma presenta : 
¿n fs. 37 y 37 bis, otra factura de..$19.514.25, ' 
por los conceptos que allí se detallan, habien- j 
do 'sida contratada, en forma directa la provisión 
de esos artículos '&& virtud ‘ de la autorización ;

, conferida por decreto N9 18.809 de fecha 3*0  
diciembre de 1949;

‘-Por ella,- • •

de

El Vice Gobernador de la Provincia, 
eñ Ejercicio del Podes Ejecutivo,

D’ECR E T A. : * ' ’'

de

en su fac-

General de-

Art. 1? — Reconócese un crédito a favor 
Ja firma Z. COLMEÑA DE LA CAPITAL FEDE
RAL, por la suma de 3.051.— (TRES MIL
CINCUUENTA Y UN PESOS MONEDA NACIO-- 
NAL), por los conceptos detallados 
tura de fecha 28 de septiembre de 1949, agre
gada a fs. 28|30.

Art» 29 ~~ Pagúese por Tesorería 
la Provincia, previa intervención d.e Contadu
ría General, a favor ‘de la firma Z. COLMEÑA 
DE LA CAPITAL FEDERAL, las suma de $ 
3.051.— (TRES MIL CINCUENTA Y UN PESOS-.- 
MONEDA*  NACIONAL), en cancelación del cré
dito reconocido por el artículo anterior, con im- 

' putación a la cuenta especial "Patentes Au
tomotores Decreto N9 1.915|944".

Art. S9'—- Páguése por Tesorería General de 
. la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General,- ai favor d.e la nombrada firma Z. COL
MEÑA DE LA CAPITAL FEDERAL, la suma de 
$ 19.514.25 (DIECINUEVE’ MTL QUINIENTOS 
CATORCE PE$OS CON 25|pq M|N-), en cance- 
laciónpdé su factura de fs. 37 y- 37 bis, por los 
conceptos o que en la .misma se expresan., con 
imputación a la cuenta especial '.'Patentes Au
tomotores-Decreto N9 1.915|944.

.Art. 49 Comuniqúese, publíquese, etc

CARLOS 
. ' Juan ’ B.

XAMENA ' 
'Gastáldi

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 3255-E»
Salta, Septiembre 11 de 1950.-

. Orden de Pago N9 2'94 
Ministerio de Economía.-
Expediente N9 1229-C-1950.

Visto este expediente en el que Conta
duría General de la 'Provincia manifiesta que 
a los e fectos de hacer lugar a lo solicitado por 
el Centro de Residentes’ Salteños General Güe- 
rn.es, de la C^ital Federal, d' be procederse 
en la forma aconsejada en su respectivo infor
me;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio_ del Poder Ejecutivo,;

DECRETA»: '

Art. I9 — Por ser concurrentes las disposicio
nes desarticulo 659 de lia Ley de Coqtabilidad, 
reconócese un crédi.o d 
RESIDENTES SALTEÑO 
de la Capital Federal, 
6.120.— (SEIS MIL CIE 
NEDA NACIONAL), en 
mensual de $ 510.— m

Art. 29 — Pagúese 4 
la Provincia, previa ini 
General a favor del n 
dentes Sáltenos- "Gen® 
pital 'Federal, la suma 
CIENTO VEINTE PESCN 
en cona pto de subveiL 
(QUINIENTOS DIEZ PE 
NAL), por el año 1949, 
dicho - importe atiendes 
concepto de alquiler < 
energía eléctrica se originaron durante ese lap
so,con imputación al [Anexo G— Inqiso Uinco— 
Para Pago Deuda atrasada— Principal 3— Par
cial 3 de'la Ley de Presupuesta en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíque^e,-etc.:.

¿-favor del,CENTRO DE 
"GENERAL,GUEMES" 

, en la suma total de $ 
NTO VEINTE PESOS MO- 

. concepto- de subvención 
an|n. por el aña 1949. 
por Tesorería General de 
[ervención de Contaduría 
referido Centro ‘de Rési- . 
feral Güemes"'tde la Ca
de $ 6.120.—’(SEIS MIL 

S MONEDA NACIONAL), 
Lción mensual áe $ 510.'— 
ESOS MONEDEA NACIO- - 
, y a efectos de que con 
las erogaciones que por 

del- local y provisión de

Es copia:
Pedro Saravia I 

Oficial lo. de Econq

CARLOS 
'Juan B«

XAMÉNA
Gakatói ■

-anejpa 
ala, F. y Obrhs • Pública:

lí de 1950, 
F9 295. del

Decreta N9 3258-E.
Salta, Septiembre

. Orden de Plago Jj
Min'sterio .de Ecoiomía» ., -
Expediente N9 1229-C-950. j

Visto lo soliciiado por el Centro de Re
sidentes Sáltenos "Generál .Güemep' de la Ca
pital Federal, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincias,' ! '

kador de la Provincia, 
del Poder. Ejecutivo, 
b.R É-TA í ,

El Vice Gobej 
en Ejercicio

D E

lase,. con. retrpactividad al 
10, y por el lapso dé doce 
>s entre esa fecha y el 31 
lismo-.año,. una- subvención

Art. I9 — Acuerx 
l9 de eneró d_e 19¡ 
meses, comprendida 
de diciembre, del-il ____________ _____________
mensual _ de $ 510J—. m.|n, <(QUINIENTOS DIEZ 
PESOS MONEDA NACIONAL), a. favor-del CEN
TRÓ DE RESIDENTES SALTEÑOS '[General Que
mes" de la Capital Federal, para que 'con di
cha-suma' atienda las ¿rogaciones que por con

lleva a cabo la exhibición de pro- 
estoj Propínela-y fomento-del aspecto

cepto de alquiler dJel. local y provisión de ener
gía eléctrica se originen durante; el. transcurso 
de ese período, teniendo, en cuenta queden el 
-mismo s.e 
ductos-,de 
forestal.

.Art.. 2° — PáguJs©- por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervenciónde Contaduría 
General, a favor 
RESIDENTES -SALI 
la Capital Fed.erl 
m|n. (SEIS • MIL J 
NEDA NACIONAL 
mensual de Jp 51M 
para los fines ex{ 
rior,

de! - hombradoi CENTRO DE 
’EÑOS "Generó! Güemes" de 
el, la’ súma He 6.120.'— 
RENTO VEINTE -PESOS MO- 
i, en concepto ; de’-subvención 
.— m|n. par - [el año 1950, y 
presados e.n el artículo ante- 

con imputación al ANEXO D— INCISO
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IX— OTROS' GASTOS— PRINCIPAL a) 1— PAR
CIAL 36 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art 3o-. — Comuniqúese, publíqúes-e, etc.

CÁRLÓS XAMENA
Juan B. Gastaldi

És copia:
Pedro Saravia Cánepa

Óficiál lo. de Economía, F, y Obras Públicas

Decreto Ñ*  3257-E,
Salta, Septiembre 11 de 1950.
Expediente N9 3146-0)1950. . ’ - •

Visto este expediente por el que Direc
ción General de Comercio e 'Industrias comu
nica al Poder Ejecutivo qus el Contador de 
esa Repartición don' Renato Pino La Rosa no 
asiste, al "desempeño de sus funciones desde 
el 25 de agosto ppdo., atento a lo informado 
por División de Personal,

Él*  Vice Gobernador de la Pfóvmciae 
eií Ejercicio del Poder Ejecutivo, * 

DECRETA':

Art l9 *— En virtud q las disposiciones del 
artículo 196 inciso ’b) de la Ley N9 1138, de
clarará cesante én éí caíga de Contador.de la 
Dirección' General dé Comercio e Industrias, al 
señor RENATO PINO LA' ROSA.

Art. 2o. — Comuniqúese, públíquese, etc.

GARLOS XAMENA 
Juan B. Gastaldi

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

"'Oficial lo. de Economía,- F. y Obras Públicas

Decreto Ñ? 3'253-E,
Salta, JSéptiembré 11 de 1950..
Expediente N9 3246-A[50.' (S. NL de Entradas).

Visto esté expediente en el que Adminis
tración de Vialidad de Salta, eleva a consí- 
-deración y aprobación deL Poder Ejecutivo, co
pia de" la Ré’sólucióñ*  ,N9 '939’0’ dictada por el 
H. Consejo-ds la’ misma en.reunión celebrada 
-el día 31 de agosto del corriente año;

. Por élló,

El Vice Gobernador dé la Provincia,
» en Ejercicio' del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. P — Apruébase la Resolución N9 9390, 
dictada por el H. Consejo de Administración 
de Vialidad7 dé- Sa ta, en reunión celebrada el 
diá 31 de agosto ppdo., por la que se aplica 
cd concesionario dé la línea 11 entre Salta y 
Guachipas, -don Víctor M. Villa; uño? multa -.de 
$ 100. . (CIEN PESOS MjN.), por persona, por 
infracción al artículo 37.de la Reglam-nteción 
Ue Multas.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese. etc.
CARLOS XAMENA 

Juan B. Gastaldi
lEs -copia-

Pedro Saráviá Cáneb'a
Oficial*  ]ó’ dé Economía. F v Obras’ Públicas 

Decreto Ñ? 3259-É. .
Salta, ..Septiembre • II de 1950.
Expedienté Ñ9 3245-A|5'0. (S. M. de Entradas)'. 

« Visto este expedí 3nte en ©1'que Adminis
tración de Vialidad de Salto:, eleva a consi-

deración y aprobación de! Poder Ejecutivo, co
pia de la Resolución N9 9389, dictada por el 
H. Consejo de la misma en reunión celebrada 
eí día 31 dé agosto ppdo*.;

Pór c lío, ‘

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del' Poder Ejecutivo,

D ECR'E T A : •

Art. I9 — Apruébase la Resolución Ñ9 9*389,  
dictada por el H. Consejo de Administración 
de Vialidad de 'Salta, en reunión celebrada el 
día 31 de agosto*  de 1950, por la qu2 se apli
ca al concesionario de la’ línea N9 6 entre Sal
ta y Rosario de Lerma, don Víctor M. Villa, una 
multa de $ 100'.— (CIEN PESOS M|Ñ.),; per 
infracción al artículo 52 de la Reglamentación 
de Multas.

Art. 29---- Comuniqúese, publiques©,, e’tc.

CARLOS*  XAMENA 
Juan B. Gastaldi

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía-, F. y Obras Públicas

D. aiW Ñ? 3260 E.
Salta, Septiembre 11 de 1950.
Expedienté N9 2867-0-1950.

Atentó a Ib solicitado por la Oficina de 
' Compilación Mecánica,

El Vice Gobernador dé íce Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C Rl E T A •

Art. I9*— Desígnase en carácter de ascenso, 
’ Oficial 39, Jefe de la Oficina de Compilación 
; Mecánica, con la asignación mensual que: pa
ra dicho cargo prevé la Ley de Presupuesto en 

‘ vigor,' al señor ' CESAR A; ROMERO.
Art. 29 — Comuniques», publiques.®,• etc.

CARLOS XÁSHÉÑA 
Juán B. Gastaldi

Es cópiá:
Pedro' Sarávia Cánepa

jfteídl lo. de Economía; F. y Obras*  Públteaí

Décr :tb Ñ*  326T-É.
Salta, Septiembre' 11 de 1950.
Expedienté Ñ9 3277|I|59*  — Sub-Mesa d-= En

tradas.
Atento a lo solicitado ' por Dirección - Ge

neral de Inmuebles,

El Vice Gobérñádor dé lá Provincia, 
én Ejercicio dél Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase' a la Dirección General 
de Inmuebles, a réciblr de la Dirección Gene
ral de Rentas hasta él- día- 10 .del corriente In
clusive los expedientes pr. sentados4 por los se
ñores contribuyentes para acogerse a los be
neficios .establecidos por el art/-12 d_e la Ley 
N9 1183 de Contribución Territorial.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

; CARLOS-XAMENA \
Juan B. Gastaldi

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Dscrdtb Ñ? 3262-É.
Salta, Septiembre 11 de 1-950.

Atento a las necesidades - del servicio,

El Vícé Gobernador de la Pfóvíháiá/ 
eñ’ Ejercicio dél Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. I9 —■ Autorízase al chófer cfeT Ministerio 
de Economía, Finanzas- y Obras Públicas don 
Joaquín López para que a cargo del automó
vil marca De Soto al servicio de la Goberna
ción, se. ausente a la Capital Federal a obje- 
tp de estar a las órdenes de S. E. el señor 
Gobernador de la Provincia..

Árt. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA
Juan B. Gastaídi

Es' cópi’á?
Pedro Saravia1 Cánepa

Oficial lo. de Economía, F y Obras3 Públicas'

Deáréto Ñ? 3263-É.
Salta, Septiembre 11 de 19'50.

• Expedienté N9 áD8I-Á|50 (S. M. de. Entradas). 
Visto lo solicitado por Dirección G.ne- 

ral de Arquitectura y. Urbanismo, y lo informa
do pór Contaduría General de la Provincia, •

El Vice Gobernador de la Provincia 
eñ Éjercicio del Poder Ejecutivo, 

D E,C RETA:

Art. I9 — Modifícase el Decreto N9 2881, de 
fecha 11 de agostó ppdo., dej’áñdÓ establecido 
que la imputación dada al*  gáste autorizado por 
aquel, débe sér con cargó*  ,a' los fondos*  de ins
pección de*  la obra "És duéla Primaria de Ro
sario de lá FróñteTa" y; ño cómo se había con
signado éñ dicho decreto*.

Árt. 2.ó — Comuniqúese, públíquese, etc.

CARLOS’ XAMENA 
c Júañ B. Gastaldi

Es copió:
Pedro Saravia Cánepa

.Oficial lo dé Economía, E.- y Obras 'Públicas

Decreto N? 3264-E.
Salta, Septiembre 11 de 1950.
Expediente N9 1882-E¡50. (S. M. de Entradas).

Visto est£. expediente en el que Conta
duría General de lá Provincia manifiesta que 
en mérito ai la aclaración' hecha én su respec
tivo' informe, solicita la modificación dél De
creto N9 2695, de fecha 28 de julio ppdo.;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio dél Poder Ejecutivo^

D-E C R E T.A: ■ '

Art. I9 — Modifícase el artícu’o l9 del De
creto N9 2*695,  dé ’ fecha 28 de julio ppdo., en 
el sentido de dejar establecido que la autori
zación allí conferida, lo es a favor del Banco 
de la*  Nación Argéntiha-Buénos Aires y ' no 
como se había'•consignado en aquel decreto.

Árt: 29 — Comuniqúese, publiques©, etc.

. CARLOS: XAMENA. . 
Juan B. Gastaldi

Es copia: .
Pedro Saravia Cánepa .. .

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Contador.de
37.de
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DeBrétoS£N9\ 32&5-E. ‘.y o ' : - . . *
S^ta^rSeptiembre Al. ,de 1950.
Expediente N9 •3227/E|50."(S. M. de Entradas):

• Visto este expediente por el que, los, se*  
so-5 
dd

• Visto estL 
ñores fabricantes de hielo de esta ciudad, 

^JicitanQU^^ 6aumeñtói en. el preció. de" venta 
dicho producto; y ______

CONSIDERANDO: - • ’
Quc. a raíz de un petitorio*  similar»formu

lado en el mes de diciembre .d?;-4949 .se ha 
constatado en una fábrica:' local', mediante' ■ un 
análisis de costo de.’:producc.ión.‘-de.':;hif-lp,¿que 
losbípréeios-''vigentes para -dicho- producto - no. 

-compensan- las erogaciones- que ocasiona la 
producción- y-comercialización del'mismo; a 
-«.'7 Que désdcf la Hecha, en -que se -realiza- 
•ra él-"mencionado: -estudio- hasta él -presente, .la 
'situación-de- los fabricantes- de ’■ hielo, se ha torí 

-•nado- aún: más- delicada ..debido - ai .Los mayores 
gaéta'g- qúe’ ocasiona 'el transporte, de la mer- 
taddéría’ ’p'ór/ el-' considerable aumento de pre-? 
ció"'de'-las-cubiertas, respuestas y reparaciones 
eir- generalde - los- vehículos, automotores;- • -

Que siendo éste el “mayor inconveniente 
con que se tropieza para el. normal desenvol
vimiento . de dicha /i n'U."u s tr i á/ córrrspo'nderíq 
conceder un aumento' proporcional del producto 
cuando el mismjo • sea apuesto, en el domicilio 
del comerciante o consumidor; :

7Por ello‘y de- acuerdo a- lo informado' pof 
lás Dirección' General de Comercio ' e Industrias-, 

•mURAL ; ‘ c- . /■ r '7
: F?;EL Vice .Gobernador de la. Provincia, : i

. én Ejercicio del Poder Ejecutivo,. - ;
m. rD.-E:CcR E T A :■• • • f -

Art.-I9_—Tíjanse en está ciudad los siguiém 
tes' precios máximos" para la venta de hielo 
cristal en barras de 25 Els. o más: " '
Eñ fábrica al"corn;ercíante q consumidor:

fl.¿or£b<^rq._.eíntera.'...... . .. ." $ "l.SÓc/u;.
.Pqr parra".fraccionada . . ..".2:—
Éñ domicilio al comerciante o consumidor.: ? . ’/ / 
Por bárra entera o fraccionada . $ 2.40..c/u:

Art. 2° —r Dsróganse todas las disposiciones 
qué se/opongan al. presénte Decreto. * :

' Art.; 39 — Las infracciones a los precios má/' 
xímos establecidos en el art. I9 serán p'nadas 
desacuerdo a \lqs Leyes .Nos. 12830 12983 y 
13492? r’’

Art. 4o. — Cpmuníquese, ^publíquese, etc. :

CARIJO5 XAMENA ■ 
’Máan B. Gastaldi /

- Esi:?cópia/^' - 7 ' ■
Pedrc- Saravia \ ¿

Oficial la de Economía, F.‘ i O&raá Púb'licaé.

General, se en-

■••■f............................ •
15.009.0*00. — lo fueron con ;la• finalidad d 
nancicsr planes de obras públicas y $ 
2.000'000.— para- cubrir gastos de la adminis
tración; ; - " - ■ ■

Que el Ministerio recurrente solicita ra
mificación de los guarismos y conceptos consig
nados en'el mismo, situación que con la infor- 

>ma:ción prod'ucida por el Departamento de 
_ Contabilidad de Contaduría
taueñtra ajustada a lea realidad; ■- -

. -Que por. otra porta también solicita .Id 
renovación de los papeles vencidos al 31 d.e 
mayo ppdo. y manifiesta que en lo sucesivo 
las letras que venzan y cuya cancelación no 
se -produzca" a su vencimiento serán documenta
das al finalizar cada ejercicio, mediante la 
emisión de una nueva obligación por un mon
do igual al de las’ letras vencidas y no pagadas 
dentro • del año; "

" • Por c lio y atento a lo informado por Con- 
-táduría General, ■ ’ 

.. . • El . Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Emítanse con intervención dz Con
taduría General de la Provincia letras de te
sorería contra el Gobierno Nacional hasta cubrir 
la-sjrmo: total de $ 2.500.000.— (DOS MILLO
NES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA. NA
CIONAL) a 360 días de plazo, con la garantía 
de la participación de la -Provincia en el pro
ducido de -los impuestos que recaude la Na
ción, en renovación de las letras de Teosrería 

esvencidas'el0-3’ ds'ínayq/ppdo., cuyo detalle 
el siguiente: ' 7
Una letra de Tesorería a 360 días emitida

Decreto N? 3266-E,
Salta, Septiembre IT d< 1950.. ? . fí.
Expediente N-9 194*0-1950.  • ...

Visto este expediente par -el ; que -eL Mi
nisterio de Hacienda:.- de la Nación formulqt-'de- 
talle-.de:-. las letras de..tesorería libradas por el 

.Gobierno de la Provincia de Salta, a.cargo del 
.. Superior.¡Gobierno de la Nación, • cuyo estado 

. se.-, refleja a fs. 3,_de estas actuaciones, qué 
asciende o: la suma de $ 17.500.000.— m|n. 
al-3F‘de mayo ppdo.;'y •
CONSIDERANDO: \

.Que <de. di ch o estado surge q u e j 
2.500.000.— m|n. corresponden a letras venci- 

--das y $ 15.000.000.-— a letras en circulación a 
„vencer en las tachas señaladas en las mismas, 
estableciendo' "al propio tiempo -,q u e $

de 
acuerdo a Decreto^ ’N9 128‘33'“’díÍ-‘ 6| 12] 1'948 y 

■'ácépfad.o: per Decreto N9 2274)1949" de la Nación 
.al precio de .colocación de 97.855 %. Importe 
líquido de esta operación $ 489.275.— Nota 
d£ Ingreso N9 12047 del 21|2|49 por $ 489/265.— 
Vto. 6|2|50 . . . ? •..................... '. 5'00.000.—
Tres letras de Tesorería 'de $ '
500.000.— cada una/emitidas

:de'acuerdo al decreto N9 12833 . '
del 6|12[48 y aceptadas por De
creto N9 6I29|49 de la Nación 
gl p.recip de .colocación de
9 7'..855 %. Importe líquido3 de - ’ 
esta operación $ 1.467.825.—.
Nota de _ Ingreso N9 12083 del 
31[3|1949 ^ por $ 1.467.815.— 
vencimiento 18|3| 1.950 .....$ 1.500-..000.— 
Cinco _1 tras de Tesorería de

lOOóOOO.—• cada" una,” émiti- •’ 
das. de acuerdo - *ál  Decreto- • ” 
N9 681 d-1 12[7|1946 y acep
tadas por Decreto N9 5924 del 
•6|8|-1946 de la Nación. Renova-' 
ción- autorizada s/decreto N9 
5214 drl 25|7| 1.947 y acepta- 

-das por Decreto N9 28314 del. 
15|9|1947 de la Nación, cuyo lí
quido producido se aplicó total
mente' a la construcción del 
Matadero Frigorífico Municipal 
de esta Ciudad. Intereses abo
nados hasta el 31|12|1949x . . . $ 500.000.—

$- 2.500.000.—

Art. 29 — .Solicítese la aceptación y negocia
ción de las letras a emitir por imperio del "ar

fi- tí culo que antecede,. por inte rm: dio del .Minis
terio de Hacienda de la Nación. _ . > , .

Art. 39 — Queda autorizado, el Poder Ejecu
tivo de la Nación, para r: tener la participación 
que -le corresponde al la Provincia ¡de Salta, 
■en el- producido de impuestos- nacionales la 
cantidad que sea necesaria pora cancelar las 
Letras- de Tesorería due se. coloquen .con la 
aceptación del Ministerio de Hacienda de la 
Nación. A los efectos 
viñeta renuncia a fave 
t= necesaria de los :

Art. 4?. — Comuní^

de este .anícuío, la Pro- 
r de la Naciórj. a la par- 
decursos mencionados, 
juese, publíquese, etc.

IRLOS XAMENA 
luán B. Gastaldi

Es copia:
Pedro Saravia <1

Oficial lo. de EconJ
anepa
unía,' Finanzas- y Obras

Decreto - N?. -3267-E. I,,- . ... , -
Salto:, Septiembre il de. 1950..
Expediente N9 319f|-I|50. (S. M. dé Entradas). 

Visto lo comui
ral de Inmuebles y
ma, 

icado por Dirección Gene- 
b 'lo' solicitado: por la-.mis-

El Vice Goben 
en Ejercicio 

í> E (

ador de la Prbyincig, 
iel Poder Ejecutivo,.
1 RE T A : f

Art. I9
3045, "dé
se d signa Auxilia 
de Inmuebles a 1a

Dejase- eín. efecto' el Decreto N9 
lecha 26 d|e<ágosto ppdol, por el que 

69 de Dirección ■ .--.Generen 
¡eñóra Carmen) Molina Vda. 

de Cardona, mientiias dure ' la • licencia- conce
dida al titular doA ‘Aldo ' Santillán, en'razón 
a que con anterioridad dicho cargo fué ocupa
do por la señorita pié.ida Castellón, seguir De
creto N 1975, déh 3<de junipj.de Í950.

Art. 2o. — Comupfeúese; .publiquese^.e^

CÁMds ^aMIéínI1 
. Jóan Armando Molina

Es copia: - J '
Pedro Saraviá Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreta N? 3288-E1
Salta/'Sept'iembijé 11 de' 1950. * •‘
Expediente Ñ9 2947-C-950.' ‘

Visto lo solicitado por Dirección General 
de Comercio e. Industrias, , ¡

El Vice Gobernador de la. Provincia;, 
eñ Ejercicio del Poder Ejecutivo, ’

DEC RETA:: • ’ '

.. Art. I9 — R^cikfícase el decreto N° ..2852 de 
tacha 9 de agosto del' corriente ;año,--por .el que 

■ se designan Auxtltarps 69 de Dirección G'neral 
• de Comercio e industrias, a la “señora Irene 
Castillo de Livington y Srta. Mircia Palavecino, . 
dejando establecido q_ue dichos nombramientos 
son a favor-de. la señora IREN.E DEL CASTILLO 
DE LIVINGSTON y SELVA MIRITZHIÁ DEL SO
CORRO PALAVECINO, en razón de ser éstos 
los verdaderos pombres de. lás beneficiarías.

Art. 2o.— Cqmuníquese;: p.ublíq-uesé, etc
' 4 ’ CARLOS XAMENA

Juan B. Gastaldi
Es copia: 
Pedro Sari 

'Oficial lo. de
vía Cánep-a- r :
Economía, F. yí Obras Públicas.

junipj.de
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•1!Decretó N? 3269-E.
Septiembre 11 de léSOfo
Expediente, Ñ9 Í5?S](^39:"'J fo — :S...i--A ' H 

Visto este expedienté -gn'-.&F <5¿ e?'borrén •

□
ftecfeWDWpkno° noieul o[ —.OGO.GW.ei :

* YSg?W <ÍP de^ 1950F30 1Q Ronrón
•sifW¿Fh ^2#  ̂cféFQ —. 00'0 ..OOO’
• Ministerio de Economía. ■qfoíoari

Art. 3o. — Comuniqúese,

(aobminR eb .M .8)
•ea^aol- onp le 'loq etriWJ^xe

oj^irf sb aeí.^oojidDj asro-ñ
Oficial lo. de Econom^ ^y^Bfcrqs^uWcas 

y ;oionbáiq or-orb

:Oai4AHEai2GOa.

■WSPlt3C;Ws^27^^q sL ywr © -sjQ-
Sft^tc?/ S-epífem45f:feni?ÍO3á.b le rre- ob©£

íg|sr ce oBofiy’-anoa
b oíeoo f>b am-iÍDn©'

Ex^&We ^^08Wf50.2;WsW deo®^das§. 
oí ©notyjj^g egg^édrerSs^ns^ ^gc@n^£gesr 
tioncP^s^&gfe^éIó^^feto©-^®clt[l£rMifebgw- 

?QbfábP7a 3ést&éPad&deffe^s ¿éxpbdí^o ep'G Direc- 
‘y¿ióríriG^?^'cÍP d^^A^qúrfeófúYcP-^-Eb-banfeirfo.- por 

' W £dmd5 dbM^ P74 9affdvGabd^hrontia- 
©birlas ^átfelK’;Lp©i'ítfe[fe^!©S igfj®cúibdns 

■’taFlcP^oBra:MuaíSíp®bcensiRosgorande 
WFf^t£fé'7Wto&^^ 

78.-§ofe6K®c428 ^d^A^arÉ®2 dfe v^94@tídáitentol a^Hoein- 
f ormcft^Ct^b?cG6ht®Sfe¥í^ eífélraábdéoicíúFb.ová-n- 

^¿^insvnoTn: royoín le orné cbnem euQ 
Icvneseb .formón Ic oroq ©Eeiqcfo ea eop neo 

oh d^EVgVfe 
rtoaha^SlW^o^^S^S^SISso®» 

onfoforob fe le obrmiro
;robjm£j.'’noo o sfo^ioiemoo leb

- -oaArfo- lfc4ñí Págu ^r^W© T^o^eiág <Ggqeral de 
, áAHnpWcfo£,o^v^Cn^v^ei^qd^¿gg^.tadu5fa . 
General, a favor del contratista señor CARLOS 
BQKffifctórfé Mn<WW^®B fC^A-HiO MIL

•las actuaciones reÍa<doriadds‘;¿?ón9éilo?edÍ7doeíór-~DIES^éíííl?nte^rNSTI2:57§]194^l2£H^^ 1^ ecrQ -oa^^r^í^?*©ia$  ob ofoirf ¡
mulada por *‘La ^eíS^. -fe. elbseñti- “E^noo^gs^o |sb £.^5i
do de que se/lé:aBorfíe?fá:suñ?¿t JWr496?4'3 d&iá11 defuBb?oñé&3 
m|n., importe correspondiente■ ~82l¿s dibnbréíríás ^cióh^f^j^gb^ cPfá^o?QdeDfef,ébbOfeií’ 
de- arancel por Pe? cónfé^icibá ■folm®^lJ^T3,di§QaDs‘Ué§-,ct^P .^biiOhgWP-^l^n.;.
piara .úna -Planta'Fálírri c<&F^PoáQtt<& -GéMiíS- • atento a lo dé^fafeSW $¿r 
eos; y ~ o fi/xiuirr vicniv p¿cB.ti3B63déI^Jé^PfeLbr'^cdenW49,I^cTlc^4feJórmadc.

* ^or^cfcit^feW^GéfítepQdé-c^aeWcryiiímW17-07 . 
bviasous oí ne eup .otaeilimom y .obqq oyom • 
ai nóiSLlYifi&oGB^^h^o^egfP^B^ 3dI ’ 
i-ninenw^
©í etn'Dibsnr .chjjoje^ JPTPT AP-síIdíúI lo /u.b 
-noni au roq noimopildo .dvjuh díiií ?b ndislste’ • 
pbb^D4?orr-YPí^ai^fi>vp@tiffi$^P4@ SsWéÉ dJe 
la Provincia, previa intervenciá^^e {.^n^qdu-rác 

j^Oiett^^ofcfe-KdftídM •^i^cgi^YGteneriglr de In-- 
j muebles, con cargo de rendi$¿qnndg 
’-la suma de $10.900.— (DIEZ MIL PESOS_M|N.) 
Ja efe&SWI 5iesfeí^§ffl??^ d^o Aporte 
¡.¿rtiend-á''^::,fi9bdW'%Jsáelftfffi?ígf«iISPe los te- 
jrrenos declaradas -dá 8ti9dacPpública y sujete, 
c^xp^actó^^

ni «b ’oien-O ohuh::.-'
: í-dA«pj^tLfoíHio^sfyxi^^OdtenHíia'eo éFciña- 
^UáíMnSPSél -pr£fl@n?P.“IÍeóte¥¿?,. te’aÑipütara‘ a, 
-MfesfeQPKQ^ÍnS^á-?) ■®M:pftS^rStáSáBáC'elia.^j^,

'CONSIDERANDO- .eseupinumoO — ,9£ .HA

' Que dé’ l^éjgf^l^Qpnes que corren er ,~ 
■el citado-exp^di^t^^^^desprende que no hu- ¡ 
bo ley, decreto o resolución' alguna-^^Ja;gud 
se haya encargq^^lta lc
confección deLi'^oy.e£jgbnoo3 9fa oj InrcHO. 

Por ello y aien.to__a_ lo dictaminado poi 
el señor Fiscal de Estado,

El Vice Gobernador ' dé Td^ProVincilr;-- 'd 
en Ejerciólo' del 'Podé^^lfecüOvo? *̂  2 

Md.£) cfC-E^AN' ’-úmfob-qxn 
m Cl req ebnoinumeo oí ofoiV 
t- Naqhac§(rclugarr adg s^cjtq¿p 

la firma "LA NEHS S. C. C. I.w, en mérito a ^qp/ 
’_ Lo ley, decreto ni resolución encargan

do la confeccicria^&’eIcréféW(íc'^p^y¥ct^ a los

■ Art.! 1-

no hubo ley, decreto ni resolución encargan-

recurrentes. víbO'i Isb ©jolote(3 ne
-Art. 2o. —O-omTi-niqSe.se,^publíquese, -etc. '

Í o bebGMO^XA»m
Gr g -t rjuaifc lfe GastalávMie

'••-■ Es copiar orrtl -fe -6 •’oiírxuA mnpfo b c-a
Peáto Saravia Cánepa! © ezldeumnl eb

Oficial fox dé zEfeoncLi^í^cBná^rOM^SbBvbH.cgs.
- roLfoii I© ©bife
''-©wo orlo ib botiicneinD rico ¿jjp d 

Decidió N® ’fW7teEp ‘^•bf ©14 ©tironea ©I roq ob
Salta, SeptiéfeiKrépcl 1 e^[e8 1W9. 8V2I II obro - 
Orden de¿pfegb >^r2oO — .oS .irA
Minísterío de Eco^mía. ’ •
Éxpédieñ'té^^W^ftSO,
■ *’ Visto ^Z^éifo de agosto pgdo.,

por la que acuérdase 'g^CIRCULODE 
-SALTA, un subsiS.gí^póí ^$fe^fee >>
-80.000.— - míñ., Vd¿ dWtnn?Jd '”?§ ’íerrfeÁ^cftn 
del edificio de .su sede* -social; y atento a lo 
informado por Contaduría General,

.3Sb££ fod Gem -a
El Vice Q^en^r d^J^P^i^&g 

en Eprcicicroad^^
-5 - ' 2-sr© (fbáhoHoA oí olaiV

Art. I9 - IncOTpó?8WE!Af¿ MWqáfo&l

áf®íapp Paira® l^-fwfed^'ÍO-2§a"Ex¿ro^S!Sr. 
■«sa few^^^^d^.^rí^ií399i8?bTO!’..Pr ®b . 
cJÍAFtl 9&II!2i9'!CSffRin?Qtí§í&Jini5u6<lÍqü&á3^!Sf^0 

olieiaoeT eb amfol aoí eb nóiopvoíxei íú qiaio í 
¡e elípieb oyup t.o bcgAHWSb XAMENAzv |

Juan B. Gastaldim M
.fe ^%ijffi)Í^:a:oib 038 © ©ireíoaeT eb pifo! nrütJ | 

S^a^CáHe^mea © QhfiicE^

22 .de-agosto „pp5Íp.,TO^nt^odplg^^[®0 D-- 
Inciso 1t~ Otros .¿Gqsitosnfy B?lwíg^ 1 de la 
L'?y de Presupuesto? e® -vigorj

Art. 2° — Previa intervención de Contaduría 
General, págúeffo -por' TefereSa'-General- d- 
la Próvincia/'a- faVár^déll (&IRGUTO tíESiCG*  
SALTA, la suma ote $GE0(teuA GHEE -
TA MIL PESOS M|N’.‘),'^nr?:edndeIdciéífA:dG sub
sidio que pót^ígúálEsÚma-^s’ésí aCofdÓ ca£Ídiéfea 
entidad por Le,y-'^f-12^I^é^^(5^^fo^^<fo.

Art. > -LJ. EF gSfetO^cfué ’^eufeníd^eP 6Q&- 
plimiento del presente-'decretó’,Ll^e-’mit-pútard'fol 
ANEXO D— Inci'So F- OW^t^2_ ^ggpjl 
a) 1 "Ley. N9 1202'' deíl-L2^8|50P^b-;bi ’ -<

Art. 49.’— Comunfquéisé;;'públíquese, etó.

Z SOJOASLOS X AMEN  A 
..’ :3 JI swMan B. Gastaldi

Es copia: :piqoo §3
Pedro Saravia Gánepirrp ír t mbsS

eíioqml .o\°B68.V9 ~B nolooüüioo eb o-ioerq b>; 
Diolí —.8V&W£ $ nóiooieqo ©ise ob obamh 
•JD^fie^W^®^|íS*Í9b  VW£I ?T4 caeipol .fe ; 

--.Étf.1WS -púembre, 11 de 1950. . : OgIS’o .atV ;
Orden-de Pa^o9^Dg¿g0^t eb’SDiW sriT r 
Ministerio degi§gjjjggií^ni; Db©o — .0O3.W3 ; 
Expediente ¿^•S^Mírdob&ÜE^d^M):

Visto este_ee^pe^lig:rúq.j,en-5CelY- g^gfpdrrien 
tas actuaciones ^L^pp^gagbc^iSfeígliqúidación 
a- favor del s:nor ^¿rirg^^Lfercqzz?,,^ .írp- 
oórte de $ 7.299?fe SHRlpen conceplo ¿fe aíimenr 
. i • i .—.6£'8.W.I.& noio-oTeaoto ele jornales y mejoras sociales ocurrido en?l<£t 
obra: "EstaciórJ^aWrb^í^W^^^tl 
a lo informado■p&?ítXnt¿áuáa'IS^ief<^iM lá 

?.’.... 0?.ei|£]8í ofMhiiMxr.
‘ ■ sb ©£23102-t? eb 2©li I - C’—ClD

El Vice Góh^rnqdorjdebtw Pro^Stii&D’í B 
en Ejerciéíooddjel .PodebíEpecutivó; 5©b 

3>9IM£1 Db m mí 
íib o&róa IOQ srbDí

Art. 19‘— PágUe§^33orríWsáíer4t[ ^é'enebaF'H'? 
la Provincia, precia^^^fér&ió^i^T^bñtcf9rirí<i 
General, a favorD&SPséfTór 0ÓnW)Ó 'MrCÜ-

TENTA Y TRESaCEI#^V©’S31^N.), en cancela- 

nWedeLPÉ£tÍí¿MSEfonr8ÍMW'J'i? M 01 
ofñ^^o
estas actuacwnes. gs afc

^i^sJto’SrtSfi^4áá!>W%5S§^W' 
.Ife«ría$General de la Prwá% Ate fé{-r 
nerjggsumg de $ 471 ^OT^RO^NT^S 
SETENTA Y UN PESAOS. CON NOVENTA Y SIE- . :.iooirHKeHe3 q símsísrasHoB to aHKMtte© jxs 

A§ fiPFF°S AteSSaf on&®M°

Art- 3.onfe>J8 wi?qqfee Bir
-ésr3s^ se
riWS’lbí-sfo 8^t8Hkí&Sir^Ws
rrientes— Municipalidad de Rosario de

' .eaeiMolIdirq .easHcianmoO — 43^ -HA 
Art. 4o- — Comuniqúese, publiques©, etc.

aenoiomóaei.o

ii<5

Juan B. Gandías
Es copia. . *r¿b@4

a^fíedro: Sarayim Cánepa^
Oficial- lo. de Economía, F. y Obras Públicas

CIENTOS NO VESTAL .nÑÍJEVE-'í PfesW-Qít?N
-foto! doliera es cbiouborq cbif-ry

CINCUENTA Y^NQglo^EJiWQS'
porte reconocid^jpjKggprgfc}’i;g^;2^29!7dg;3fe^<í« 
l9 de agosto dgqiC2tne^te.Ijañg,,;^n¡ ■gonpap.tfe. 

--:%0&!WntoV® ’.orn^IÍXIR9>P?cí9táaPiStesnien

.3S«ES -?f oN--;?cO: 
Decreto N» 32?W. 'b 11 .JrtfeS

Salta, Septiembré0^1'^1!^. .
-iMdr'df^Ww¿ í^BífeW 9ts* o?siV 
-9bi8ta^<fMcñídi&<ebc,dfc>sH 9b oheíain 
13 wsWií?!wV rtí a^EtWfei). 
!ab °D^ls?o^>ea tlp-gffiSS^e^ rf’®’®- 
'-feá^cTS^G^Si- áé1 ^uáF^i^lt Woít£?ta 

!ÍS 3fflOá%! % 3 ffi8g?-dt3f5
i|m —.000.006.V! $ eb ornea ©í n dónelos©
120.467.13 m|n., para\sevros>pl¿cadqsfral.hpd^obde 
los certificados expedidos
a favor de la Empresa Melusso y Di Bez, por 
^up. epuja obpias orioi.fi eburpuQ ., _trabajos’'ejecutados en la obra: Provisión de 

íonev enríe 1 n nebacqa'. moo .urn —.000.00c-. £

la obra: "Estación Sanitaria El. Galpón".

- -. (Art. OQB’. £—$E1 gasto que demande el cum- 
--plim-ien-t©—del presente Decreto, se imputará q1 
--Anexo—1”—Inciso 1—- Principal 1-— Parcial b) ©At^tei^rCfc.ceneE^bt^aeidJDQ.Sñ^rñ©-<a tasnhe-

Ólicial lo. dé Economía,oFoo? Qbrasf MW^k»&a!E>&aa ^p^®'íAtío§n“El92Gdl-pón
---- -—------ . 1 -[W-deblabE^mdeo^r^i^úeSt^^éh^vigtr?^ ;

»ítúa^iene^IpKscfeiWdás^ l^^nfdrmddoepoioíOon- 
<1 tadú^a c^giíérabide'ida I'Bro®ihcíc&, i o e I d n i > e

orioi.fi
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de

' Art. 29 —

mensual que para dicho cargo prevé, la L y 
de Presupuestó én' vigor, di señor HOMERO 
IBAÑEZ, M. I. .7.223.837, Clase 1932 c.n an- 
terioridad al día 8 del comenté,, mes.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del- presente Decreto, se imputará a 
Artículo’ 32 de -la Ley N9 1183 a incorporarse 
en el Anexo D— d^, la Ley de Presupuesto ei 
vigor. • ' •

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese, eio.

Eí Vico Gobernador de la Pro’vincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DEC R ETÁt

Art. I9 — Pagúese, por Tesorería General
Icí Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor de Administración General de 
Aguas de Salta, la suma de $ 1'20.467.13 (CIEN
TO VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SIETE .PESOS. CON TRECE CENTAVOS M|N.), 
a efectos dé -con dicho importe, atienda el pago 
en cuestión, con cargo dé rendición de cuentas.

El gasto que demande el cumpli
miento del presente, Decreto, se imputará al 
Plan de Obras' 1950 —Anexo I— Inciso IV— 
Principal 1— Obras dé la A.G.A.S. —Parcial 
a)— Partida 3— Ampliación y construcción de 
aguas corrientes en Pocitos, Aguargy, Ballivián, 
y Embarcación", todo del Presupuesto General 
de Gastos en vigor.

. Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc

CARLOS XAMENÁ
Juan B. Gasta'idi

CARLOS. XÁMEÑÁ 
- Juan B. Gástalai

Es copia: , .
Pedro Saravia Cánepa

/metal lo. de • E’cortomíd, F. y Obras Publican

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oijcial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decretó N9 3275-E. \
Salta, Septiembre 12 de 1950.
Expediente N9 3177-1-1950.

Yisto este expediente en >el que Dirección 
General de Investigaciones Económicas y So
ciales, solicita sé reconozcan los servicios-pres
tados por el' señor Alejandro Gauffín en él 
cargó de Oficial 59 de ésa Réparticióñ, durante 
el mes de agosto ppdo.; atento a lo inf rmado 
ptír Contaduría General de la Provincia,

EÍ Vicé (Sóbérncrdór de Ití Provincia, 
en Ejercicio, del Pódér Ejecutivo, 

D’E 'CRETA;
Art. I9 — Recóñóceríse los servicios presta

dos por el señor Alejandro Gauffín, en el car-*  
go de Oficial 59 de. Dirección General de In
vestigaciones Ecó'hómicas y Sociales, durante 
•él mes de agosto dél año en curso, y liquíde-’ 
se a su -favor, én retribución de los mismos 
él importe del sueldo que' tiene asignado dicho 
cargo, como asimismo los beneficios instituidos 
por las leyes 1135'y 1138.

Art. 29 — El gas’to que demande el cum- 
plmiienfo del presénte decreto, s=. imputará al 
Anexo D—■ Lnciso IV— Partida Principal a)' 1— 

■ Parcial' .1— Clase 5—.de la 
éñ vigor y los beneficios 
1-yés" respectivas.

Art. 3o. —■ Cemuníqúesé,-

Decreta N9 3280-É.
Salta, setiembre 12 de 1950.
Expedienté N9 2466)1950.
Visto este expediente en el que corre él ac 

ta labrada ’ en el local de la Delegación Re 
gional del Ministerio de Trabajo y Previsión 
con motivo de la. reunión de los señores Mq 
nuel Jorge Portocala, Eduardo Luis Lafuente 3 
José Francisco Cánaves, Delegados de la ,Sub- 
Cámara de Industriales 
dientes de la Cámara de

Panaderos depen- 
Com/ercio de la Pro-

Ley de Presupuesto 
adicionales de las

públíquésé, etc.

CARLOS XAMÉÑA 
Juan B. Gastaídi

Es copia
Pedro Saravia Cánepa

•Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicnc

del pan.
Art. 29 — Cómuníqulesé, püblíquesé, etc.

CARLOS 

an B.

epa
Es copia:
Pedro Saravia C

Oficial lo. de Economía, F. y

*en .Ejercicio d

Decreto N9 3281-E. .
Salta, .setiembre 12

El Vicé Gobern

XAMÉNÁ
Gastaldi

Obras Públicas.

de 1950. J

lór de la Provincia,
1- Poder- Ejecutivo,
R É T A :

’ Auxiliar 69 de la Direc- 
ebles, con la! asignación 

icho cargó prévé la Ley

Art. 49 — Designas 
¡ ción General de Inm 
¡‘mensual que para cucho cargo prévé la Ley 
I de Presupuestó en vijgor, a lee señorita MARIA 

 

; FUL VIA TAPIA, M. L¡ 1638544; Glasé 19'29’, con 

Amputación de-sus laberes al arfj’culoy 32 di 
:1a Ley 1183.

í Art. 2o. — Comuniqúese. _

ARLOS
• I Juan B-

publíquese. etc.

X AMEN A 
G^staJldi

Es copia:
Pedro Saravia (Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y

vincia de Salta, con lee
Angel Araujó -en representación de la Confe
deración de Trabajo, señor José E. Cohtreras, 
Director dé Asuntos Gremiales en representa
ción del Gobierno d¿ la Provincia y del Sub- 
Delegado Regional a cargo de la Delegación 
Regional don Felipe J. Otaño-, en la que ini
ciado el acto; la -Delegación patronal mani
fiesta: "Qtííei én Asamblea realizada por los 
industriales panaderos, integrantes de la Cá-

presencia del señor

Obras Públicas

mora, con representación en toda la Provincia’, 
y después de conocer la sugestión hecha por

Decreto N9 3282-E.
Salta, setiembre 1 dé 1950; ó
Atento a las hecelsictadés de servicio, y con

 

siderando que és indispensable afectar perso

 

nal competente par| que préste servicios; én la 

 

Dirección General |d¿ ñnmublés, .dado el ira-- 
betjó’ ó qué la mi|xría se encuentra abocado 

 

eri la mdterializacifcñ del- Révdlúp General de 
la Provincia,

EÍ Vícé Gcbémdáór de la Provincia, 

 

en Éjefcíciql Sel Podér Éjecútiva,

~ C R £ T Á A

ase Auxiliar 6Í9 de la Direc-

el señor Delegado ‘ Regional de1 Ministerio de | Art. I9 — Desíg
Trabajo y Previsión, consistente en qüe el-Go-lción General de Himuebles, con la as.gnación- 
, . , , _ • *1-1  > ' 1 7

Detóréto N9 3277-E.-
Salta, Septiembre -12 de 19ÓC.
Expediente N9 3276-I|50. (S.’M. de Entradas). 

Atento á lo solicitado por Dirección Ge
neral de Inmuebles y visto las necesidades 
servicio.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
én Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Auxiliar 69 de la Direc
ción General de Inmuebles, con la asignación

del

mensual que par 
de Presupuesto e
LOLA VlLLABA DÉ BÁYLAC POSSÉ, con an
terioridad o:l día 2 de Julio de 1&50, fecha esta . 
en que empezó a| pr- star servicios. /

Art. 29^ Desí'gÉás'e Auxiliar 69‘ dé la Direc

 

ción Géñéral de Inmuebles, con la asignación 

 

mensual q’ue parfc dicho cargó’ prevé la Ley 
de Presupuestó e vigor, a. la ’ ééñorita FELISA 
MARQUIEGUÍ,. co anterioridad; al día í® Óé — 

fecha ésta en que empezó 
hace referencia precedentemente, |a Pres^r servicias. . ■

' -Art. 39 Desígnase Auxiliar’69 de lá Dire o/ 
cióñ . Genéral de 
mensual que pa 
de Presupuesto 
GUSTA ANGELIt 
grafá), a partir 
de sus funciones).

Art. 49 — El 
miento del pres 
artículo 32 de 1 
el Anexo D, de 
qor.

Art" 5C — Co

bierno de la Provincia realizada eri dos o tres

establecimientos Industriales un 
temporario que se concretaría en 
total de dichos establecimientos 
tiempo que lo créa necesario, sin
dalidadés existentes, sistema d¡e trabajo 
sonal, -a’ objeto de comprobar el costo 
elaboración del pan;

éx^ériméntó 
un contralor 

durante el 
cambiar ino- 

y per- 
de la

coñíra-

dicho cargo ' prevé la Ley 
vigor, a la señora FANNY

Por ello y teniendo en cuenta que e1 
lof por parte del Estado a que alude el acta j 
a que se 1 
servirá de base para Tas tratatívas del nuevo ¡ 
convenio recientemente presentado,

El Více Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

Art. I9 — Designas é a los señores Contador 
del Consejo General de Educación don RO
LANDO BLASCO, y, Auxiliar de la Administra
ción de Vialidad de Salta, don "MANUEL A

GAUNA, para que de inmediato procedan a 
realizar un experimento temporario consisten
te én un contralor total’ en dos o én tres esta

blecímientos panaderos, durante el tiempo que 
lo’ crean necesario, sin cambiar modalidades 
existentes, sistema de trabajo ni personal, a 
objeto'de comprobar el costo de la elaboración

sétiembre de 1950),

A 
el

nmuebles, con la asignación 
s dicho cargó prevé la Ley 
vigor, ce la señorita AU- 

FRANCIA : (Taqui-Dact-iló- 
día én que' se haga cargo

Es copia:
Pedro Sara 

Oficial lo. de
la Cánepa ■ 

conomía, F. y ¡ Obras Públicas’.

asto que demande el cump-li- 
nte- Decreto, ¡se imputará ai

Ley 1183 a , incorporarse/- en 
la Ley de Presupuesto en vi-

nrócíu^s0 nublíán®':®

•• garlos Camena
Joan BJ Gastaldí ■

5%25e2%2580%2594.de


PAG.1'2

Decreto N9 3310-E.
Salta, setiembre 16 “de 1950.
Visto 'el decreto' N9 3036" del 31 de agosto 

ppdo., por el que-.se designaba Auxiliar 69 mayores pruebas; y
(Ordenanza), de la” Administración Provincial CONSIDERANDO’ 
de Bosques, al señor- Julio

• habiéndose hasta 1.a fecha
mismo,

, El Vice Goboma dor de 
en Ejercicio del Poder

■ DECRETj

Art.” 1?. Déjase sin ©fecto' el artículo 
del decreto Ñ° 3036 del- 31 de agosto. ppdo, 
por el qug se designaba al señor julio -Casta
ñeda Auxiliar’6 (Ordenanza) de la Adminis-,.i 
tración Provincial de Bosques. _ i

Art. ;2? — Desígnase Auxiliar 6 9 (Ordenan- : . . • _ . 3 j
za) de lo: Administración Provincial de Bosques ' ■ 
con la asignación mensual que para dicho 
•cargo prevé la Ley de Presupuesto en- vigor, 
al señor SERAPIO VAZQUEZ. 
. Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, eM. • 

” ' \ ‘ CARLOS XAMENA.- -
• '"■■JnaEi Be Gasfaídi

Castañedo:, y 
hecho •’ cargo

Ls copio
Pedro Sai a vi?. Cañe

Oficio: io. ae Lconomi.i. i

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS - Y- O. PUBLICAS

Resolución N9. 1046-E. ;
. Salta, setiembre 9 de 1950.

Expediente N9’2312|A|5Ó (S. M. de Entradas).
Visto esté expediente en el -que Administra

ción Provincial” de Bosques, solicita 'se auto
rice a Dirección General- 'de Suministros del 
Estado, a efectuar licitación privada para la 

■ provisión a- ©sa A.dmtaistración, de un vehículo 
automotor. de las características .Jeep o ca
mioneta Jeep, conforme a las disposiciones que 

- sobre el particular rige la Ley de la materia;
; Por ello,- • . :

El Sub-Secretari© de Economía,• F. y O. Públicas apercibimiento. Publicación. B. Oficial j 
Interinamente a

/ ■ - ' R. E\S

1° — Autorízase, a
ministros del Estado, 
vada paro: la provisión a Administración

. vinciql de Bosques, de un ~ vehículo automotor
de las característicccs jeep o camioneta: jeep., 
debiendo observarse las disposiciones que so
bre el particular rige la Ley de lo: materia.

2? — EL gastó que demande él cumplimiento
d-el artículo que precede,' se imputará al Ane
xo D, Inciso XI, It'm 4, OTROS GASTOSf Prin- 

■cipal b) Porcia! 8, de la Ley de Presupuesto en 
vigor.
3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

.JUAN B. GASTÁLDI
Es . copia:
Pedro- Saravia Cánepa

Oficial lo: de Economía, F. y Obras Públicas

cargo de la*  Cartera 
Ú E L V E:

Dirección General de
a llamar a licitación

Su-
pri-
Pro-

.Resolución 'Ñ9 51047-E.
Salta setiembre 12 de 1950.
Expediente' N9 3214|B|50 (S’ubmesa de Entra

das).- ' . - '
Visto el pedido 'formulado a is. 15 por la Di

rección General de' Comercio é Industrias, en

SALTA- SEPTIEMBRE 20 DE. 1950 — AÑO DEL LIBERTADOR- GENERAL SAN MARTIN - . BOLETIN- OFICIAL
■ ? "_--_-^~-^=====r. . _ ■ _■ ; ■;*-■/.  ./'

' el-sentido de que se amplíe el plazo para dar a herederos y acreedores de doña Gerónimo- 
. término a la substanciación del presente su- o Gerónimo Isabel Montalbefii de-. Mosca. — 

mario, por cuanto se hace necesario aportar Salta, Septiembre • 5: de 1950,. Año del Liber
tador General San Martín.
í Textado no vale. -

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario
. ' . e) II|9 al 20|10¡50’

no • 
del ' Que el plazo solicitado por -la Repartición 

xludida, a la fecha estaría prácticamente a 
vencer, siendo por cqfnsecuencja necesario 

¡ acordar uno mayor a fin de facilitar la «labor 
/sunlaria;
j . Por ello, en uso de la facultad que le con- 

2° Itere el artículo 10 del decreto N? 5380|E|47.

N9 6351 — EDICTO: — El Juez dé Tercera No
minación Civil y Comercial Dr. Carlos Oliva 
Aráoz cita y emplaza por treinta días a here- 

. deros y acreedores de don DIEGO LOPEZ. Edic- 
■: tos en Foro Sal teño y BOLETIN OFICIAL. — 

El Sub-Secretoio de Economía, Finanzas y O. Salta, 6 de septiembre do 1950. Año del'Li-.
¡ Públicas Interinamente a Cargo de-la Cartera bertador .General San Martín.

- RESUELVE: ’ • ’ ' ’. ; TRISTAN- C. MARTINEZ -- Escribano-Secretario
l9'— Amplíase en 45- días el plazo para que ' • . e). 9|9 al 19|10|50.

Ja Dirección General de Comercio-é Industrias, ' 
dé término a la substanciación ■ del sumario '

; instruido contra la firma ROBLES Y ALONSO
. {Concesionarios de General Motors Arg. S. A.) 
i de la localidad de Metan, debiendo elevarse 
i dentro de dicho término, a considéración . de
• esta ' autoridad, las actuaciones respectivas.
• 29 — Comuniqúese, publíquesej etc.

' ■ JUAN B. GASTALE)!*

Provhicia,
Jeóutivo,

N° 6349 SUCESORIO: — El Juez Civil Dr. 
Carlos Oliva Aráoz, cita- y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de JUAN 

■ ECHEVERRIA y SlXTA ’SATOR DÉ ECHEVE-.
RRIA. — Salta, Septiembre... de 1950. — Año

■ , cb-N' Libertador" General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

' ' e) 9|.9 ál 19|10|50.

Ls copia:
Pedro Saravia- Cáiiepa

Oficial la. de Economía, F. y Obras Pública?

EDICTOS SUCESORIOS . ■
Ñ? §375. — SUCESORIO. —'El Juez en lo 

Civil/ "Doctor Carlos Roberto Aranda, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores ‘ de. doña LAURA CHA VEZ- DE CORREA, 
Salta, 31 de Julio de 1950, Año dél Libertador 
General San Martín. — CARLOS ENRIQUE J 
FICtUÉROA, Escribano Secretario. , 

e|20f9 al 26|10|50.

¡’N9 636'4 — EDICTOS: — El juez la. Instancia, 
| 2a. Nominación, cita y emplaza a los que se 
consideren con derecho a les bienes dejados 
por don Félix Córdoba, para que hagan valer 
sus -derechos dentro del término de 30 ’ días 

¡Tribuno. —. Salta, Septiembre. . .de 1950, Año 
del Libertador General San Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
' e). 16|9.al 23|10[S0. '

N9 6363 — SUCESORIO: — El Juez de Primera 
Instancia Tercera Nominación Civil y Comercial 
Doctor Carlos Olivas Aráoz cita por treinta días 
a herederos y acreedores de HIGINIO COR- 
DEIRO. — Salta, Septiembre 12 de 1950, Año- 
del Libertador General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ”— Escribano-Secretario

■ . é) 16¡9 al- 23|10|50.

N9 6357 — SUCESORIO: — Carlos Roberto 
Arconda, juez Primera Nominación, cita herede
ros y acreedores dé ' ESTEBAN CHOQUE.

Salta, 29 de- agosto, "Año dél Libertador Ge
neral San Martín' de 1950.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
■Secretario - .

. e) .12|9 al 21fl0|50.

N9 6354 — SUCESORIO: — El señor Juez, de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2a. 
Nominación, cita y emplaza por treinta días

N9 8348 — -SUCESORIOS — El Juez Civil Dr. 
Carlos Olivo: Aráoz, cita y emplaza por trein- 
a.días a herederos y acreedores de doña MA

RIA PIA TORRES DE VAZQUEZ. — Salteo, Sep
tiembre... de 1950. ■— Año del Libertador Ge
neral San .Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

. . e) 9|9. al 19|10|50.

. 6338. _ SUCESORIO» — El señor Juez de
Tercera Nominación Civil! y Comercial Dr. 
Carlos Oliva Aráoz, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de Dn. FORTUNATO YAZ- 
LLE'.— Salta, Setiembre.... de 1950. — Año 
del Libertador General San 'Martín. — TRIS- 
TAN C. MARTINES, Escribano Secretario.

e|6|9 al 14|10[50y

N9- 6330 — EDICTO SUCESORIO
Por 'disposición d.el Sr.- luez la.. Instancia y 

2a. Nominación, Dr. Ernesto M-ichel, se - cita por 
treinta días a herederos . y /acreedores de. Dn. 
JACOBO FERNANDEZ. .

. Salta, -Septiembre 1° de .1950, -Año. del .Liber
tador General San Martín. ;■.
ROBERTO LERIDA •—- Escribano Secretario

‘ . e)'4|9 al ll|10|50

N9 6329. — SUCESORIO: — ERNESTO MI- 
CHEL, Juez Segunda Nominación, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de MI
CAELA GOMEZ: DE VARGAS. — Salta, Agos- 
-to 31 de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escriba
no Secretario.

Año del Libertador Generar San Martín 
é|2¡9|50 al lu|10|50.

N9 6328. — SUCESORIO: —. El señor Juez en 
lo Civil y Comercial Primera Instancia Prime
ra Nominación Dr. Carlos- Roberto Aranda ci
ta por -treinta días^a herederos y -acreedores 
de Juana Martina. Ramos de Ontiveros para 
'que hagan valer sus derechos.. —' Secretario. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — Salta, 26 de 
Agosto de 1950.. —-

Año del Libertador’ General*  San Martín
e|2|9|50 al 10(10|50.'
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N? 6327 — TESTAMENTARIO. — Carlos Oli
va Aráoz, Juez de Tercera Nominación, cita 
herederos y acreedores* * de JAIME CAÑUDAS. 
Salta, 29 de agosto, "Año del Libertadoi Ge
neral San Martín", de 1950. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Secretario.

¡to Molinos con estos
• García SUD Suc. Pío 

b del "cerro de las vacas" y 
— 2 fracción separadas cc-n 
Suc. Mario R cM Escobar; SUD 
Guantay: ESTE Río Brialito y 

Escobar. —Limites;
-antiago; SUD 

[res; ESTE Rho Brialito v OESTE 
Cañizares. —ERNESTO MICHEL 
jminación cita' por treinta días 

a los que se consideren con dmécho al inmueble. 
Lunes y jueves p siguiente hábil para notifica
ciones en Secreftaría. í
ROBERTO LERIDA — Escribario-S' cretario

Salta, Julio-27 jde 1950.
| e) 26|8? al 4|I0|50.

N9 62rG -- SUCESORIO: -N9 6301. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez' , . T .
, T . z •> ~. .i berto Aranaa, Juez dde U Instancia y 3? Nominación en lo Civil, y , . , ~

Comercial,. Dr. CARLOS OLIVA ARAOZ, cita y !C¡ai'.cl-c
N9 6322 —* EDICTO-SUCESORIO: — El Iuez de '-emplaza por treinta días a los herederos y; ___ t... o
la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comer
cial Dr. Carlos ■ Oliva Aráoz, cita y emplaza 
por treinta días a Herederos y acreedores de 
FRANCISCO ELOY LOPEZ, bajo apercibimiento 
legal. — Salta, agosto 26 de 1950. Año del Li
bertador General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

e) 31!3 al 7|10|50. ■

e|l?|9 v|9[10|50.

N9 6321 — EDICTO SUCESORIO: — El' Sr. Juez 
de Ico. Instancia Civil y Comercial 3a. Nomi
nación Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de MA.RTIN CRUZ, bajo apercibimiento legal. 
Salla, agosto 28 de 1950. Año del Libertador 
General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 29|8 al 6?lQkr0.

N9 6320 — SUCESORIO: — El Se ;_.^z de lo. 
Instancia Cuarta Nominación en lo Civil cita 
por treinta días a' herederos y acreedores de 
Teófila 
Moreno.

Salta, 
.General

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 29|8 al 6|10|50.

Echazú de Moreno y Gaspar Benito

agosto 26 de 1950, Año del Libertador 
San Martín.

N? 6316 — EDICTO — ERNESTO MICHEL Juez 
Civil de 2a. Nominación cita por treinta días n 
a herederos y acreedores de CRUZ RIOS de 
TOSONI. •

Salta,’ 26 de Agosto de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 29¡8 al-6|10|50.

N9 6314. — SUCESORIO: — CARLOS OLIVA 
ARAOZ, Juez de 1? Instancia 3? Nominaciói 
Civil, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de ESTEBAN FERNANDEZ o ES
TEBAN FERNANDEZ JIMENEZ. — Salta, Agos
to 25 de 1950, Año del Libertador General San 
Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario.

e.|28|8 al 5]10¡50.

N9 6312. — SUCESORIO: — Carlos Oliva 
Aráoz, juez de Tercera. Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días en 
edictos' a publicarse en Foro Salteño y BOLE
TIN OFICIAL a los interesados en sucesión de 
JOSE MANUEL E. o JOSE F. FERNANDEZ. Ano 
del Libertador General San Martín, Salta, 
24 de agosto de 1950. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano Secretario.

e|28|8 al 5¡10|50.

Ñ9 6311 — Sucís°ri®: El Juez en lo Civil y 
Comercial, Dr. Carlos Oliva Aráoz cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de Víctor Herre
ro Alvarez. Tristón Catón Martínez. Secretario

Salta, agosto 25-de: 1950.
Año ’del’ Libertador General San Martín 

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Scretario
e) 2618 al 4¡10|50. - ,

acreedores de EUGENIO 
cibimiento- de Ley. Año 
ral San Martín. — Salta 
TRISTAN "C. MARTINEZ,

STAGNI, bajo aper-¡ í~• Ano del nm-eiiadoi
del Libertador Gene-|CARLOS ENRjQiJE n 
Agosto 8 de 19o0. — í
Escribano Secretario. ¡

e|24|8 al 2|10|50. j ' :

N9 6279 — EDICTO — SUCESORIOS —‘El Juez 
Dr. Garlos Oliva Aráoz, cita por treinta días 
a herederos y. acreedores de J. .ARTURO MI
CHEL. .

Salta, A.gosto 8 de 1950.. , .
Año del Libertador General San Martín 

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario
e) 12|8 cd 19^*50.

N’ 6288 — SÜCE3OBIO: — El Sr. Ju.r. de 1c 
Instancia 2a.. Nominación, Dr. Ernesto Micher 
cita - y emplaza 'por 30*  días a herederos y 
acreedores de Javiera Gonzcd ■'Z de Fernández. 
Salta, 8 de agosto de 1950. — Año del Liber
tador General San Martín. — Edictos en BC 
LETIN OFICIAL y "Foro Salteño".
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario • '

e) 1118 al 22|9|50.

N9 £264 — TESTAMENTARIO: — El Juez Civñ 
de la. Instancia 4a. Nominación, Dr. José G. 
Arias Almagro, cita por treinta días a herederos 
Y acreedores de MARIA MATILDE ZENOVIA 
APAZA y especialmente a los herederos ins 
tituídos Doña Aurora Apaza; Luis, Estela, Mo
ría Luisa y Rubén Diez Ruíz; Don Andrés G 
Apaza y todos los sobrinos de la . causante, 
hijos de sus otros . hermanos, emplazándolos 
bajo apercibimiento de Ley. Salta, Agosto 5 de 
1950. Año del Libertador General San Martín. 
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 

e) 10'8 al 21|9|50.

N9 6263 — EDICTO SUCESORIO: — El.Sr, Juez 
de la Instancia Civil y Comercial cita po- 
'reinta días a herederos y acreedores de MA 
RIA ANTONIA BARCAT DE JARMA o BADRIE 
BARCA? LE JARMA o BADRIAS BARCAT 

II ARMA. — Salta, Agosto 5 de 1950.
«Año del Libertador General San MarMn.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 10|8 al 2119150.

DE

— SUCESORIO: — El Juez de 2a. Nc- 
Comercial Dr. Ernesto Michel. 
por treinta días a herederos 
ADAN BRISEÑO ó BRISEÑO 
apercibimiento de Ley. —

Ng 62S:
minación Civil -y 
cita y emplaza 
y acreedores de 
THOMSON, bajo
Salta, Agosto 9 de 1950, Año del Libertador 
General San Martín
ROBERTO I . — Escriban^ Secretario

e) 10|8 al 21|9|50.

N9 S260 — EDICTO: — CARLOS OLIVA ARAOZ, 
Juez de la. Instancia 3a. Nominación Civil, ci 
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de EDUARDO FAUSTO CHAVARRIA. — Salta, 1

Agosto 8 de 1.950. — 
ral San Martín ‘
TRISTAN C. MARTINES

Á ño ¿el Libertador G<

— Escribano-tSecreiario
e) 19|8 al 21 |Í9|50.

inta 
d:ez

-• El Dr. Carlos Re- 
Nominación Civil y 
dios a herederos y 
DE ROTAÍS.

General San Martín 
JUERGA — Secretario 
é) 10£ al 2Í|9|50.

j N? 6249. ■— SUCESORIO: — CARL0S ROBER- 
¡ TO ARÁNDA, Juez Civil 1- Nominación,
■ y emplaza a hereder >s 
¡GARITA DOMINGUEZ
í20 Je 1950. — CABIOS ENRIQUE ¡FIGUEROA,

1 Escribano Secretario.
| Año as; Libaría dor

cita 
y acreedoras de MAR- 

DE, RADA. fSalta, Julio

General Saín Martín
e!818¡ al 19|9|50.

N9 6248. — SUCESORIO: — ERNESTO MI
CHEL, Juez 2° Nominación, cita herederos y 
acreedores de Emeterio Aguirre. —¿Edictos "Fo
ro Salteño" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, 
agosto 5 de 1950. —I ROBERTO LÉRIDA^ Escri

bano Secretario. ■
e!8¡8 al 19I9I5G

que riega desde tiempo in- 
y costumbres^, con carácter 

ite las acequias del "MoH- 
rs" con turnos¡ de ocho días 
> días y.4 días de riego ca- 
(spectivamente;. — El señor

POSESION TREINTAÑAL
N’ 8339. — POSESION TREINTAÑAL. — Pedro 
Avendaño solicita posesión treintañal sobre 
finca "El Puente" situada en Las Conchas (Ca
tay ate) que limita: Norte, Caminó San ‘ Carlos 
•a Alemania; Sud, Río Calchaqul*  Este, Here
deros Cornelio Avendaño, María Cisneros de 
Galarza y Delia Niño de Munizaga; Oeste, Jo
sé María Munizaga, Martín Michel Torino y 
Pedro Lávaque; tiene una fracción regada de 
catorce Hectáreas 
memorial por usos 
permanente media 
no" .y "Las Conchl 
de riego cada ochr 
da quince días n x
Juez de Tercera Nominación Civil cita por 
treinta días • a quienes se consideren con de
rechos. — -Lunes y Jueves parai notificaciones. 
Salta, Agosto 31 de 1950. TRISTAN C. MAR- 

: TINEZ. Escribano Secretario. '
el6|9 al 14|10|5Q.

N9 6310 — JESUS ESCOBAR GÚANTAY solicita 
Posesión Treintañal s/inmueble .‘(varias fraccio
nes terrenos) ubicado I 
limites- —NORTE ¡Sur? sí 
Díaz; OESTE; fiL 
Este Río Brialito. 
jimi'es- —NORTE 
■propiedad Diego
OESTE Campo Lomun de 
NORTE ”Quf brama del agua d-j 
Suc. Félix Cañizc 
propiedad Natal 
.u z Civil 2a TL
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N9 6303 — POSESION" TREINTAÑAL:' — F “
Licitada por doña LUCINDA CABRERA de RU--'Pablo Abundio Bazán. 
BIO-, de un inmueble ubicado en .Metán Vie
jo, Dpto’. Metan. — Extensión: Norte y Sud, 
112,50 metros; Este, 39,50 metros y Oeste 18 
metros., aproximadamente. — Límites: Norte, 
propiedad de doña Eulalia' Cabrera; Sud, pro
piedad de doña Lucinda Cabrera de .Rubio: 
Este, camino nacional viejo y Oeste, con pro-

■ piedad de Sucesión .Rodríguez. — Catastro N9 
185. — El Juez en lo Civil y Comercial, Dr. Oli
va Aráoz, cita por treinta días- a quienes se 
consideren con derechos. — Lunes y jueves

• para notificaciones. — Salta, 19 -de agosto de 
1950. — Año del Libertador General San Mar
tín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario.

el24!9 al 2I10I5Q.

N9 6293. — POSESION TREINTAÑAL: — Ha
biéndose presentado el doctor Merardo Cué- 
llar en representación del señor Teodoro Pa
rada, deduciendo posesión treintañal de una 
fracción de térr.eno ubicado en el departamen
to de Metán, de esta provincia, la que consta 
con las siguientes dimensiones: una cuadra 
de frente sobre el -río Pasaje por dos leguas 
de fondo, encerrada dentro de los siguientes 
límites: Este, con 
Torres, Oeste, con

• ca Tala Muyo del 
con las Represas; 
o Juramento. Este
la estancia Tala Muyo, lo que 
de l9 Instancia «y l9-Nominación 
Comercial de la provincia, doctor Carlos Ro-

• berto. Arandq, ha. ordenado la publicación du
rante treinta días;, para que los interesados al 
bien de referencia hagan valer sus derechos 
durante ese período. Lunes y jueves ó día há
bil en caso de .feriado para notificaciones en 
Secretaría. AÑO DEL -LIBERADOR GENERAL 
SAN MARTIN. Salta, Agosto 21 de 1950. CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta
rio. - •

propiedad del señor . Rosa 
propiedad de la misma fin- 
señor Higinio. Parada; Sud. 
y Norte, con 
inmueble es

el río Pasaje 
integrante de 
el señor Juez 
en lo Civil y

e|21|8 al '25|9!50.

N? 6269 — POSESION TREINTAÑAL: — Carlos
Oliva Aráoz, Juez 3a. Nominación, era y em
plaza por 30 días a .quienes se consideren con 
'derecho a un inmueble ubicado en pueblo de 

’ Metan. Extensión 55_ mis. de frente por 26G
mts. ‘ de fondo.' Limita: 'Norte', herd. Wenceslao 
Saravia, Sud, Salomé V-alenzuela, Este, Camino 
Nacional, Oeste, herd. Wenceslao Saravia, po
sesión treintañal solicitada 'por Elisa Arredon
dó.. —- Salta,-. .Agosto. 4 de 1.950.

. Año .del Libertador General San Martín
TRISTAN C. MARTINEZ- — Escribano-Secretario

■ r e) 11|8 al 22|9|50.

So por 30 días. Posesión treintañal solicitada por- Octubre 1950, g las 16 horas, ca-lle’San Martín-
”___2______ ¿-i’ — Salta, Agosto -l9 de N9 ^4, remataré 250 pequeños lotes de. mer--

1950. —- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri- cadenas tienda, mercería, perfumería, zaperte- 
bano Secretario. - . ’ ría, sombreros campo y ciudad. Mostradores,

estantería cedro, mesa prensa, porta fideos, 
porta bobinas., etc. etc. — Judicial —Exp. N9 x 
di542 Comisión al comprador. ' -

■ ' e) 19 al 27(9(50.

e¡8|8 al 1919150.

el camión en Boulevar

N9 624'7. — POSESION TREINTAÑAL: — An
gel Tapia solicita posesión treintañal estancia 
ubicada Las Curtiembres, Departamento La 
Viña, limitando: NORTE, Angel Tapia y Here
deros Diez Gómez; SUD, Río Calchaquí; ESTE, 
Herederos Diez Gómez; , OESTE, Angel Tapia, 
con- extensión aproximada de Este a Oeste 5 
km. NORTE a Sud 6 km. — Carlos R. Arando 
Juez de l9 Nominación Civil, cita por treinta 
días a quiénes invocaren derechos. — Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil para ' notificacio
nes en Secretaría. — CARLOS FIGUEROA, Se
cretario.

Salta, agosto 5‘ de 1950.
'Año del Libertador General San Martín".

- .©1818 al 19(9(50.

DESLINDE MENSURA Y •
’ AMOJONAMIENTO
6313. — EDICTO. — DESLINDE, MENSU-

RA Y AMOJONAMIENTO. —.Habiéndose pre- : 
sentado don Esteban Choque, solicitando des- • 
linde, mensura y amojonamiento de la finca 
"Villa Palacio", situada en el departamento 
de la Capital, lindando al Noste: Río Arenales REMATE DE' 31 ACCIONES SOBRE LAS FINCAS 
Sud, camino Salta-Quijano; Este, camino Sal
ta-Cerrillos y Oeste, finca La Chacra y río 
Arenales el Sr. Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil, ha dictado 

la siguiente providencia^ — Salta, Agosto
10 de 1950. — Por presentado por. pesie y cons
tituido domicilio y llenados los requisitos * del 
artículo 570 del C. de Procedimientos, practi- 
quese por el perito propuesto Ing. Mariano 
Esteban las operaciones solicitadas de la fin
ca "Villa Palacio".

N9 6250.- — -POSESION TREINTAÑAL. — Car-" 
los- Roberto Arando, Juez l9 Nominación - cite 
y emplaza a quienes se consideren, con dere
chos a dos inmuebles ubicados en el pueblo 
de San Carlos: l9 : limita: Norte, herd. Emilio 
Figueroa: Sud, herd. Rosa M. de Avéndaño; 
Este, herd. Juan Cendán; Oesté, calle pública. - 
Mide 31 mis. al norte y sud por 20 mts. al Es
te y Oeste. — 29 limita!: Norte, Pió Rivadeneira; 
Sud, calle pública; Este, Jorje Yapur, Herd. Cór
doba; Herd. Lafuente, José Yaneló, Herd. Sua- 
rez; Oeste, Nicanor Carral. Mide 19,30 mts. al 

. Norte .y Sud por 70.50 mts. al Este y -Oeste,

por treinta días en el BOLETIN OFICIAL 
diario El Foro Salteño, haciéndose saber 
las operaciones a -practicarse, para que 
presenten a ejercitar sus ¿trechos quienes 
prsenten a ejercitar sus derechos quienes 
biesen algún interés en ellas. Cítese al Sr. Fis
cal‘de Estado. — Lunes y Jueves o día siguien
te hábil para notificaciones 
Ernesto Michel. Lo que el 
hace saber a sus efectos.
1950.

— publíquense los edictos. tctdo, 31 acciones que le corresponden al eje-
Y 

de 
se 
tu
tu-

en Secretaría. — 
suscrito secretario 
Salta ' Agosto ‘de

e|28|8 al 5|10|50.

N9 6286 -- DESLINDE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO. — MARIA JESUS ROBLES DE 
AMAR solicita deslinde, mensura y amojona
miento de un ’ inmueble ubicado en esta ciu
dad calle Belgrano esquina Adolfo Güemes. 
Límites: Norte, Sucesión Ignacio Ortíz; Sud, 
Boulevard Belgrano; Este, fracción propiedad 
Silvano Robles; Oeste, calle -Guido, hoy Adol
fo Güemes. Cítase por treinta días a quienes 
s© consideren con derecho. ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. — Salta, l9 de Agosto 
del año del Libertador General San Martín de 
1950.

e) 18|8 al 23|9|50.

■ REMATES JUDICIALES
N9 6366 — POR JOSE M. DECAVI EN PUEBLO 

DE METAN
Año del Libertador General. San Martím El 4 

N9 6370 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL

El día 25 de Septiembre de 19.50, Año del 
! Libertador General San Martín, a las 18 ho
ras en 20 de Febrero® 12, subastaré SIN BASE, 
(1) un camión Chevrolet Canadiense motor N? 
3.839.000. —Puede verse

. Mitre N9 5 de la ciudad de Córdoba, domicilio 
’ del deposi.ario judicial .Sr. Layu-n León; ■— Or- 
! dena Juez de 2a. Nominación Dr. 'Ernesto Mi- 
. chel, en autos "Ejecutivo <— Abraham Salomón-
Jaluf vs. Pedro Fernández" Exp. N9 18353(950. 

- En el acto del remate el 30% del precio. Co
misión arancel a cargo deF comprador. — LUIS 

.ALBERTO DAVALOS. Martiliero
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 18 al. 25(9(50.

N9 6331 — JUDIDCIAL
POR RENAN FIGUEROA 

(De la Corporación de Martilieros)

"LA MANGA", 'EL CADILLAR" y "EL TIPAL"; 
ubicadas en el Departamento de Orón, 

BASE DE VENTAS $ 48.256.66
Por disposición del Sr. Juez en lo Civil y 

Comercial Segunda Nominación y como co
rrespondiente al juicio "Embargo preventivo y 
ejecutivo — Antonio Forcada contra Manuel 
Hernández", el día miércoles 18 de Octubre 
de 1950 a horas 18, en mi escritorio calle Ca
seros. 786, remataré a la mayor'oferta y al cpn- 

cutado en las fincas arriba citadas,. la que 
en un total tiene una. .extensión aproximada 
de cinco, mil hectáreas. — Base de venta. CUA
RENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUEN
TA Y SEIS PESOS DON SESENTA Y SEIS CEN
TAVOS, equival entes a las dos terceras par
tes proporcional de su avaluación fiscal. —• 
Las mencionadas fincas se encuentran-compren
didas dentro de los siguientes límites: Norte, 
Nicolás Velazquez; Oeste, herederos de Vicen
te Arquati —Santa Rosa— Palmarcito y Mer
cedes C. de Leguizamón; Sud, Sausalito de 
Sucesores de Félix Usandivaras; al Este, Dolo
res de herederos Gil —Puesto del Medio— 
Eduardo Lanworthi — Carlos Wauters- y Río 
San- Francisco.
Títulos 'inscriptos al folio 21, asiento 5 del Li
bro 7 de R. I. de Oran.
Seña 10%‘a cuenta de la compra. — Comisión 
de martiliero según arancel a cargo del com
prador. — Informes al .suscrito martiliero.

RENAN FIGUEROA
martiliero

e) 5(9 al 13(10(50. .

El Señor’ Juez de Segunda
Provin - 
días a
LUCIO 

y Srta.

.CITACION A JUICIO
CITACION A JUICIO:

Ñ? 6359
Nominación Civil y Comercial de esta 
ciq Dr. Ernesto Michel cita por veinte 
los herederos de los Sres. ARTURO y 
ARGENTINO CORNEJO MOLLINEDO
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FANNY CORNEJO ISASMENDI, a estar a de
recho en el juicio: "Reivindicatorío Herederos 
Candelaria Cornejo de Matorros vs. Margarita 
Oliva de Matorros", bajo apercibimiento que 
de no tomar Ja participación que les corres
ponde al vencimiento de este plazo se' les de
signará defensor en

Septiembre
ROBERTO LERIDA

este juicio".
8 de 1950.-
— Escribano Secretario 

•a) 12|9 ql 7|10|50.

CONTBATOS SOCIALES
N9 6371 — PRIMER TESTIMONIO*  ESCRITURA
NUMERO CUATROCIENTOS DIEZ Y OCHO. — 
CONTRATO DE SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA. AÑO DEL LIBERTADOR 

. GENERAL SAN MARTIN. — En la ciudad de;
- Salta, República Argentina, axlos veinte y seis ‘ 
días del mes de Agosto'de mil novecientos cin- i 
cuenta, ante mí FRANCISCO CABRERA, Escri- i 
baño Público, Titular del Registro .número cin- ‘ 
co y testigos que firman al final, comparecen: 
Don JOSE- ESTEBAN NEYMAN, argentino, casa- 1 mentarías d 
do en. primeras núpeias con doña Emma Julia 
Garecca, de veinte y ocho años; que firma 
"J. E. Neyman", con domicilio en la calle Es
paña número trescientos siete, de esta ciu
dad; don NESTOR LUIS TEN, 
do en primeras núpeias con

■ Paula Rodas, de treinta y tres 
"N. L. Ten", con domicilio en 
número seiscientos cuarenta de es'a ciudad,, y 
don ABRAHAM TITO RODRIGUEZ, argentino ca
sado en primeras núpeias con doña Rosco Ada
mo, de veinte y nueve años, que firma "Abra-, 
ham Rodríguez", con domicilio .en la calle Vi
cente López número trescientos treinta y cin- 

o co/’ hábiles y de- mi conociiriiento, doy fe y 
expresaron: Que han convenido constituir una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada?, que se 
regirá- por .las cláusulas siguientes y por el ré
gimen de la ley nacional número cinco mil seis
cientos cuarenta y cinco, PRIMERO: Los com
padecientes constituyen en la fecha, una So
ciedad de-. Responsabilidad Limitada que -tiene 
por objeto la labor técnica de triangulación, 
nivelación, mensuras, loteas, estudios 'de em
balses y zonas de riego, reemplanteo de obras

• en general y todo otro trabajo afín., — SEGUN-
• DQ,: Leo sociedad girará desde el día de la fe- 

’ cha bajo la razón social de "ROTEN E"
Topografía, Sociedad de Responsabilidad Limi- , 
tada, durará cinco años a contarse desde la ¡ 
fecha, pudiendo disolverse antes del término : 
expresado por resolución de la mayoría de . los 
socios y tendrá su domicilio legal en la calle 

o España número trescientos siete' de .esta ciudad 
° de Salta. — TERCERO: El capital social lo cons

tituye la suma de Trxiintcíi mil pesos m°neda 
nacional de curso legal, divididos en- trescien
tas cuotas de cien pesos cada uno, integradas 
por los socios en la siguiente forma: Don José 
Esteban Neyman, suscribe.-e integra cien cuo
tas de cien pesos cada una o sean diez mil pe
sos moneda nacional de curso . legal, transfi-. 
riendo a la sociedad un teodolito Salmoirghi 
número seis mil Quinientos sesenta y dos, un- 
nivel trípode marca Wild número diez y nueve 
mil ciento cincuenta y ocho, estimados ambos en 
siete mil y tres mil pesos respectivamente y en 
dinero efectivo la suma de tres mil. pesos mo-’ 
neda nacional. — Don Néstor Luis Ten, suscri
be e integra cien cuotas de cien pesos cada 
una o sean diez mil pesos en la siguiente

argentino, casa- 
doña Angélica 

años, que firma 
la calle Alsina

o cartas de pago; — i) 
lgrales o especiales y re-

forma: transfiriendo a. la sociedad un teodolito 
brújula Wild número diez y seis .mil cuatro
cientos tres y una. máquina de calcular Origi- ¡ vocarlos. — j) Formular protestos y protestas, 
nal Odhner número ciento veinte y siete seis-, 
cientos cincuenta y tres mil quinientos treinta 
y cuatro, estimados ambos en nueve mil qui
nientos' y. quinientos pesos en dinero efectivo. 
Don Abraham Tito Rodríguez, suscribe e inte
gra cien cuotas de cien pesos cada una o sean 
diez mil pesos ‘ en la siguiente forma: transfi
riendo a Ico sociedad un teodolito Wgl s núme
ro cincuenta y cuatro mil setecientos noventa 
y seis, estimado en la suma de siete- mil 
tecientos pesos y dos mil trescientos peses 
dinero efectivo. — 
dinero efectivo -con 
el Banco de Italia 
cuenta corriente d.e_ _________ . _T__ .. x
rá presentada al Registro Público de Comercio, 
conjuntamente con el testimonio de esta escri
tura de conformidad Con lo dispuesto por la Isy 
de la materia. — Los -socios podrán aumentar

* el capital social, suscribiendo cuotas comple- 
cien ps sos cada una para aten

der das necesidades del giro social cuando de 
común acuerdo, -resuelvan su integración. — 
CUARTO: La adminisnación y dirección técnica 
de la sociedad estará a cargo indistintamente 
de los tres socios, quienes tendrán el uso d.e 
la firma social, adoptada para todas las ope
raciones sociales, pudiendo obrar conjunta, se
parada o alternativamente -con la única limi
tación de no comprometerla en negociaciones 
ajenas al giro ni en prestaciones gratuitas, com
prendiendo el mandato para administrar ade
más de los negocios que forman el objeto de 
la sociedad. — a) Adquirir por cualquier tí
tulo, oneroso o gratuito, toda clase de bienes, 
muebles e inmuebles y enajenarlos ai título one
roso o gravarlos con derecho .real de prenda co-^ 
mercial, industrial, civil o agraria, hipoteca o 
cualquier otro derecho real, pactando en cada 
caso de adquisición o encajenación de los bienes 
materia del acto o contrato. — b) Constituir 
depósitos de dinero o valores en los Bancos y 
extraer, total p parcialmente los depósitos cons- 
tituídos a nombre de la sociedad, antes o du- 
iante la vigencia de este contrato. — c) To
mar dinero prestado a interés de. los estable
cimientos bancarios o comerciales o de- parti
culares,- especialmente de los Bancos oficiales 
o particulares con asiento en cualquier parte 
de la República con sujeción a sus leyes y 
reglamentes y prestar dinero, estableciendo en 
uno y otro caso Ig forma de pago y ■ el tipo 
de interés. — d) Librar, aceptar, endosar, des
contar, cobrar, enajenar, ceder y negociar de 
cualquier modo, letras de cambio, pagarés, va
les, giros., cheques u otras obligaciones o do
cumentos de créditos públicos o privado, con 
o sin garantía, prendaria o personal. — e) Ha
cer, aceptar o impugnar consignaciones en pa
go, novaciones, remisiones o quitas de deudas, 
f) Constituir y aceptar derechos rea1 es y divi
dirlos, subrogarlos, transferirlos y cancelarlos 

total o parcialmente. — g) Comparecer en jui
cios ante los Tribunales de cualquier fuero o 
jurisdicción por sí o por medio de? apoderado, 
con facultad para promover o contestar deman
das de cualquier naturaleza, declinar o pro
rrogar jurisdicciones, poner o absolver posicio-, trabajando norjnalme’nte. — DÉCIMO SEGUNDO: 
nes y producir todo otro género de pruebas o -En todo rio n previsto en éste contrato, será 
informaciones, comprometer en. árbitros o cr-jresuelto por.lbs socios y registrado en el de 
bitradores, transigir, renunciar al derecho di ’ “ ’ ’ " 1 ’ ‘ '
apelar o a prescripciones adquiridas. — h) Per_ dones de la

Acredítase los aportes 
la boleta de depósito 
y Rio de la Plata, en 
la sociedad, boleta que

cíbir y otorgar recibes 
Conferir poderes gene

k) Otorgar y firmar os instrumentos públicos 
o privados que fui redi' necesarios piara ejerci
tar los ac-.os enume dos o relacionados con 
la administración socíál. — QUINTO:- Los socios 

 

deberán dedicarse exclusivamente con su tra
bajo p‘ rsenal, conocimientos y diligencias di 

 

mejor desarrollo de l(as actividades específicas 

 

de lo: sociedad y en| ningún - caso podrán ha- 
-o:n para beneficio direc

to de aquella, ni tarjipoco podrán formular in-
cer trctbaj Oj que no :

se-
en! dicaciones, informacfbnes tde trabajos ejecuta- 
eh i dos o a ejecutar: 
en • ciedad.
la ‘

se-

personas ajerias a la so-
—- Las vacaciones serán tomadas de 

común acuerdo entr 'os srcics y- criando las 
circunstancias del trabajo lo permitd, no pudien

 

do ser éstas mayor (le veinte días : seguidos. — 
Cada uno de los sbeios tendrá un sueldo de 
mil p- sos moneda nbeional mensuales. —- SEX

 

TA: Los socios ñen|en el mas am¡plio derecho 

 

de ^fiscalización y .fcontrol de las; operaciones 
sociales y podrán e cuc:l-squier momento ins
peccionar libros, cubntas. — SEPTIMO: Los so- 
cios podrán transferirse entre si él- importe de 

 

las cuotas de capital a que se refiere el ar

 

tículo cuarto, _pudi|?rido ampliar ;en cualquier 

 

momento el importe) del capital sócial, en cuyo 

 

caso tendrán preferencia en las cuotas de au

 

mento los mismos ¡socios, — En caso de que 
éstos no tuvieran interés podrá incorporarse a 

 

terceros, p-ro con (el consenlimierito de los so
cios existentes. — 
practicará Bálanc 
do G8 la aprobado 
to se requirirá ma 
putada como est 
tos' doce del Có 
utilidades líquida 
cinco por ciento 
serva Legal, hast 
del. capital .sgcía 
número once mil | seiscientos cuarenta y cinco; 

 

segundo; un vein(te y cinco por; ciento para el 

 

Fondo de Reservcjt Facultativo, y él setenta por 
.ciento restante erá distribuido entre los so
cios por partes iguale s. —1 Las1 perdidas serán 
soportadas por arte., iguales. ’ NOVENOr Al 
terminar la sociedad por cualquier causa, será 

 

liquidada por el| socio gerente^ debiendo ante 

 

todo proceder a (pagar las deudas sociales. — 
Después se rei 
el remanente, s 
partes iguales.

cionés de importancia que temaran los socios • 
para la march de la sociedad deberá dejar
se constancia e uñ libro de "Actas" o "Acuer
dos" que tendrá los mismoñ : requisitos de la 
rubricación que dispone el Código de Comer
cio para los

OCTAVO: Anualmente se 
General, para srr someti
da los socioA a cuyo eíec- 

oría absoluta ‘de votos, com-
blece el artículo cuatrocien- 
igo de Comercio. — De las 

se destinarán: Primero: un 
>ara formar el Fondo de Re- 
llegar a un diez por ciento

, conforme To dispone la Ley

egrará el capital aportado, y 
lo hubiere, $e distribuirá eñ 

DECIMO: Todas las disposi-

oilros libros. — DECIMO PRIME-

i|e desacuerdo ¡entre des socios, 
informará debidamente de la di- 

cn el término de un mes de-

RO: En caso 
| el tercero, se 
ívergencia, qui 
í berá dar la sofución d-1 asuhto' planteado. 

 

\ N.o ocurriendo ¡así el socio disconforme podrá 

 

í retirarse de lq| sociedad, indemnizando el per- 
j juicio .que pu 
; tiempo que d

i sociales, los s

iere causar. —- Durante todo el 
e la solución 5 de las cuestiones 

cios están obligados a continuar

Acuerdos", dpbiendo regirse por las disposi- 
ey número once mil seiscientos
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cuarenta yácincó y las pertinentes del Código, de hoy, pudiendo los socios * .prorrogar dicho 
de” Comercio. —1 Todos los comparecientes mar -plazo por otro período igual de «tiempo/ con 
nifiesian su conformidad y aceptación y bajo domicilio legal y comercial en esta ciudad de 
las cláusulas .precedentes dejan formalizada 
esta Sociedad de Responsabilidad Limitada. — 
Leída-que -le s fué ratificaron su contenido, fir
mando para constancia con los testigos don 
Miguel C. Tártalos y don.. Víctor Onesti, veci
nos, hábiles, de mi conocimiento, doy fe. —- 
■Redactada en cuatro sellos notariales de un 
peso. cincuenta centavos cada uno, números: ' 
diez y seis mil .quinientos sesenta, diez y seis 
mil quinientos ’sesen’a y un:, diez- y seis mil 
-quinientos cinco-, y este diez y siete mil dos
cientos- seis.—.Sigue a la que te.mina al folio 
mil novecientos siete: — s|r:. siete-—Vale-. — E| 
n: setecientos--trescientos. Vale. — Jn E,‘ NEY- 
MANÓ -- N. L, TEN- — ABRAHAM? RODRIGUEZ.
Tgo: Miguel 0.-Tártalos. — Tgo: Víctor Onesti. 
Ante mí FRANCISCO CABRERA, Escribano. - Hay

- un sello y una estampilla. — CONCUERDA con 
su matriz, que pasó ante mí, doy fe. — .Para 
los interesados, expido el presente en cuatro 
sellos fiscales de. un peso; cada uno, números: 
cero siete . mil cincuenta 
mil sesenta y uno, cero 
cuatro, y este cero siete 
que sello y firmo e-n e/ 
otorgamiento.

FRANCISCO CABRERA 
; Escribano de Registro

e) 18 . al ,22|9|50.

los.Bancos y extraer total o parcialmente los 
depósitos constituidos a nombre- de 
dad, antes o durante la vigencia de 
trato. -— c) Tomar dinero prestado, 
de los establecimientos bancaríos o 
les o de particulares, con asiento en
parte de la República, especialmente de 
los Bancos Oficiales o particulares, con sujeción 
a sus leyes y reglamentos, y prestar dinero,

la sacíe
oste con- ' 
a interés 
comercia- 
cualquier

y nueve, .cero siete 
siete mil sesenta y 

mil sesenta y nueve, 
lugar y fecha de su

N9 63B1 — TERCER TESTIMONIO ESCRITURA
- NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA, — "LA 

FRACCIONADORA DEL NORTE — SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" — AÑO 

DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 
En da ciudad de 'Metán, capital del depar

tamento del mismo nombre, provincia de Sal
ta, República. Argentina, a los cuatro días del 
.mes de septiembre de mil novecientos cincuen- / 
ta, ante mí, FRANCISCO CABRERA, escribano 
público, titular del Registro número ~cinco y . 
testigos que al final se expresarán, compa
recen: don SALOMON GERCHINHOREN, argen
tino, casado en 
Ida. Epstein; don 
argentino, casado 
ña .Stella Poma;
'argentino, casado en primeras núpciqs con do
ña Feliciana Sánchez; don/LUIS ESTEBAN MA
NA, argentino, casado en primeras núpcias con 
doña Elva Argentina López; don JUAN GiRIGGIO, 
italiano, casado en primeras núpcias con doña 
Blanca Lilia Moraga; y don ENRIQUE ESQUI- 

. NAZI, argentino, soltero; todosumayores de edad, 
domiciliados ‘eñ esta ciudad, hábiles/' y de mi

- conocimiento doy' te, como de que formalizan 
por este- acto él siguiente contrato de" socie
dad de responsabilidad limitada, de conformi
dad con e-1 régimen de la ley nacional núme
ro cinco mil seiscientos cuarenta y cinco. — 
PRIMERO: Los seis comparecientes constituyen 
en la fecha una sociedad de responsabilidad 
.limitada que tiene por objeto comerciar en el 
ramo de elaboración, compra-venta y fraccio-' 
namiento de vinos y sus derivados, pudiendo 
realizar de común acuerdo otros negocios o. 
ramos de comercio que. signifiquen ampliar el 
radio de sus operaciones. — SEGUNDO:’ La 
sociedad girará desde el día de la fecha bajo 
ía razón social de "LA FRACCIONADORA DEL 
NORTE — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA", durará cinco años a contarse des-

primeras núpcias con doña
JOSE BERNARDINO NANNI, 
en primeras -núpcias con do- 
don PEDRO JOSE MAURELL,

Metán,, avenida Veinte de Febrero número 
treinta, siendo este el asiento principal de sus 
ir: godos y con facultad para establecer su
cursales eñ cualquier punto de la República 
ya sea’ para elaboración, fraccionamiento,' com
pra y venta de vinos y sus derivados. — TER
CERO: El capital - social se fija en la suma de [ estableciendo en uno y en otro caso la forma 
trescirntus mil. pesos moneda nacional de. cur-! de pago y el tipo de¡ interés. — d) Librar, « 
so legal, representando por trecientas cuotas j aceptar, endosar, descontar, cobrar, enajenar, 
de mil pesos cada una, que han suscrito e : ceder, y negociar de cualquier modo .letras 'de 
integrado totalmente” los socios en da siguien
te proporción, y forma: don Salomón^ Gerchi- 
nhoren, suscribe e integra cincuenta cuotas de 

; mil • pesos cada una, o sean cincuenta mil pe- 
| sos, en dinero efectivo; don 'José Bernardino 
! Nanni, suscribe e integra cincuenta cuotas de 
mil pesos cada uña, o sean cincuenta mil pe- 

i sos en dinero , efectivo; don Pedro José Maurell,
suscribe •• e integra cincuenta cuotas de mil pe
sos cada una o sean cincuentamil pesos en

• dinero efectivo; don Luis Esteban Mana .sus
cribe e integra cincuenta cuotas de mil pesos 
cada una, o sean cincuenta mil pesos en di
nero efectivo; don Juan Griggio, suscribe e 
integra, 'cincuenta cuotas de mil pesos cada 
una, o sean cincuenta mil pesos .de la siguien
te manera: veinte .y cinco mil cien pesos en 
dinero efectivo y veinte y cuatro mil novecien
tos pesos en muebles , y útiles; y don Enrique 
Esquinazi, suscribe e integra cincuenta cuotas 
de mil pesos cada una, o sean cincuenta mil 
pesos de esta manera: cuarenta y tres mil cien
to sesenta pesos en . dinero efectivo y seis 
mil ochocientos cuarenta pesos en envases. — 
El detalle dé los efectos aportados por los dos 
últimos constan en el inventario practicado al 
efecto y conformado por todos los socios y que 
obra en poder dé los mismos,'transfiriéndolos.

' cambio, pagarés, vales, giros, cheques/y otras 
j obligaciones o documentos de créditos públicos . 
¡ o privados con- o sin- garantía hipotecaria, 
prendaria o personal. — e) Hacer, aceptar. o

• impugnar consignaciones en pago, novaciones, 
i remisiones o quitas de deudas. — f) Constituir 
' y aceptar derechos reales y dividirlos, subro
garlos, ’ transferirlos y cancelarlos total o par
cialmente. ' — g) Comparecer en juicios ante 
los Tribunales de cualquier fuero o jurisdicción 
pos: sí o por medio de apoderado con facultad 
para promover o contestar demandas de.cual 
quier naturaleza; declinar y prorrogar jurisdic
ciones; poner o absolver posiciones y producir 
todo género de pruebas e informaciones; com
prometer en árbitros o arbitr adores, transigir, 
renunciar al derecho de apelar o • a prescrip-

*

• ciones adquiridas. — h) Percibir y otorgar- . °
| recibos o cartas de pago. — i) Conferir pode-
• res generales o especiales y revocarlos. — ' 
tj) Formular protestos y protestas. — k) Otorgar.
• y Jirmar los instrumentos públicos o privados 
que fueren necesarios para ejecutar los actos 
enumerados o relacionados con la administra
ción social. — QUINTO: La voluntad de los 
socios en las deliberaciones de los asuntos

¡ que interesen a Ico sociedozd se expresará por 

cu uC ivjo jiiixDxixv/o, uuiioiuxcwuvivo. • resoluciones tomadas de común acúerdo, las,
¿a la sociedad en pleno dominio. — De confcr- que se harán constar en el libro de Actas de

al cincuenta por ciento del 
'Los' socios; podrán aumentar 
suscribiendo cuotas comple- 
pesos cada una para aten- 

' social, cuando

midozd con la exigencia ' legal respectiva, los. 
socios "agregarán al testimonio- de. esta escri
tura boleta de depósito en el Banco Provincial 
de1 Salta, Sucursal' R. de la Frontera, por la 
suma equivalente

--capital social.- —
él capital social 
me-ntárias de mil 
der las necesidades del giro
ellos por mayoría? de votos resuelvan su in- 
legración. — Se conviene que los socios'podrán 
hacer préstamos a la sociedad, los que 'de
vengarán un interés de? ocho por ciento anual. 
CUARTO: La sociedad será administrada por 

• los socios don Salomón Gerchinhoreñ, don Luis 
Esteban Mana, don Pedro José Maurell; y don 
José Bernardino Nanni, quienes tendrán el uso

la sociedad. — SEXTO: Anualmente el día 
treinta de noviembre a partir del año mil no
vecientos cincuenta y uno, los socios admi
nistradores practicarán un balance 'general de 
giro sacia., suministrando una copia a los de
más socios para su consideración, sin perjui
cio de los- balances de simple comprobación- 
de saldos qué presentarán a los socios perió
dicamente. — SEPTIMO: De las utilidades rea
lizadas' y líquidas” dé cada ejercicio se' distrí- “ 
buirá el cinco por ciento para formar el fon
do de reserva legal, cesando .esta «obligación, 
cuando alcance este -fondo al'diez por ciento- 
def capital y el saldo restante, corresponderá 
a los socios en ‘proporción q sus aportes. — 
Dichas utilidades podrán ser retiradas por los 
socios únicamente hasta el cincuenta por cien
to de las. mismas, debiendo destinarse el otro

de la firma social en forma conjunta dos cual
quiera de ellos indistintamente para todas las 
operaciones sociales, con la única limitación 
de no .comprometerla en ’negociaciones «ajenas 
al giro de su comercio ni en prestaciones gra
tuitas, comprendiendo el mandato para admi
nistrar, además de los négocios que forman el 

"objeto de la sociedad: a) Adquirir por cual
quier título, oneroso o gratuito, toda clase de 
bienes muebles e inmuebles enajenarlos a tí
tulo oneroso <? gravarlos con derecho real 'de 
prenda comercial, industrial, civil o agraria, 
hipoteca o cualquier otro, derecho real, pactan
do en cada caso de adquisición' o enajena
ción de los bienes materia del acto o contrato, 
b) Constituir. . .depósitos de dinero o "valores en

cincuenta por ciento a aumentar el capital so
cial hasta completar la suma de seiscientos 
mil. pesos, una vez completada dicha suma los 
socios podrán retirar íntegramente sus utilida
des o bien dejarlas en préstamos a la socie
dad, préstamos que redituarán el interés antes 
establecido. —,E1 retiro de las utilidades de
berá efectuarse en cuotas proporcionales y su
cesivas. durante los doce "meses posteriores al 
balance. —- Las pérdidas, en su caso, serán 
soportadas en proporción al capital aportado 
sede calle Zuviría N9 52, *a  . fin de considerar 
OCTAVO: Todos los socios componentes de la ■ 
sociedad podrán retirar mensualmente para sus 
gastos personales la suma de ochocientos pe-
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moneda nacional cada uno mientras ejer- las cláusulas que anteceden dejan forma.iza- 
activamente las funciones que se les asig- ’t do este contrato de sociedad a cuyo cumpli- 

en la sociedad, importes éstos que ‘ miento se obligan conforme a derecho. — Leída 
y ratificada, Ico. firman, como acostumbran ha
cerlo, con los testigos don Adolfo Sánchez y 
don Alberto Figueroaj vecinos, hábiles y de mi 
conocimiento, - de- lo que doy fe. — Esta escri
tura esta redactada en seis 
numerados sucesivamente

con- 
esos 
caso 
cuo-

zan
nen 
se cárgarán a sus respectivas cuentas par
ticulares. — NOVENO: Los socios administra
dores no podrán realizar operaciones por cuen
ta propia de las que. forman el objeto social 
ni asumir la representación de otras personas- 
o entidades que ejerzan el mismo comercio o. 
industria sin previa autorización de la socie
dad y deberán consagrar a la misma todo el

• tiempo y actividad que ella exija, prestándose 
cooperación en sus funciones. — DECIMO: La 
sociedad no se disolverá por muerte, interdic
ción o quiebra de alguno o algunos de- los so
cios. — En estos, casos, será facultativo de los 

"otros socios adoptar cualquiera de los siguien
tes procedimientos; a) Abonar a los herederos 
o representantes legales del mismo, contra ce
sión de sus cuotas sociales, lá parte del capi
tal y utilidades que le correspondiere de 
formidad al balance que de inmediato én 
casos se practicará. — El pago en este 
solo será exigible a la sociedad en cuatro
tas semestrales por lo menos debiendo abonar
se la primera a los seis meses de practicado 
el balance, gozando en tal supuesto el capital 
a reintegrarse del seis por ciento anual. — b)

• Proseguir el giro de la sociedad en caso de 
muerte ó incapacidad con los herederos o re
presentantes del socio fallecido o incapacitado,

■ en cuyo caso deberán éstos unificar su perso
nería. _ DECIMO PRIMERO: Si del balance 
anual resultare que , las pérdidas han alcan
zado el cuarenta por ciento del capital, la so
ciedad entrará de hecho en liquidación. — DE
CIMO SEGUNDO: Decidida la liquidación de 
la sociedad por cualquier circunstancia, el li
quidador o lOs liquidadores procederán a rea
lizar el activo y a extinguir el pasivo, si lo hu
biere, distribuyéndose el remanente del acti
vo entre los socios, en la proporción del capital 
integrado de sus respectivas cuotas. — DECI
MO TERCERO: En caso de- que algún socio, 
resolviera retirarse de la sociedad los otros po-. 
drán adquirir las cuotas integradas por aquél 
en forma preferente a - terceros y en ese caso 
tendrán opción a abonar el importe de las mis
mas con sus utilidades sí las hubiere, median
te pagos que se dividirán en cuatro cuotas 
iguales semestrales y sucesivas, siendo esta 
opción preferente a cualquier forma de pago 
ofrecida por terceros, conviniéndose en que el 
capital a reintegrarse al socio soliente -redi
tuarán un interés ■ anual al tipo del seis por 
ciento, haciéndose efectiva la primera - cuota- 
en el acto dél retiro. — DECIMO CUARTO: 
Cualquier dificultad, diferencia o duda que sé 
suscite entm\: los socios, sus herederos o cau
sa-habientes. ya sea por la interpretación de 
las cláusulas de este contrato o .sobre casos 
no.previstos en el mismo, durante la vigencia 
dé la sociedad ó al tiempo de la liquidación, 
sérá resuelta por árbitros, arbitradorés, ami

gables, componedores nombrados uno por cada 
parte en divergencia, debiendo les arbitrado- 
res antes_ de pronunciarse, a designar , un terce
ro para que dirima en caso dé divergencia. :— 
Su fallo será inapelable. — DECIMO QUINTO: 

. Las cuestiones no previstas en este contrato 
se resolverán por aplicación de las normas 
establecidas en la ley número cinco mil seis
cientos cuarenta y cinco y en el Código de 
Comercio. — Todos los comparecientes. ma
nifiestan su conformidad y aceptacióp y bajo

sellos notariales 
del diez y siete mil 

novecientos tres al diez y siete mil novecien
tos ocho. — Sigue a la qué con el número an
terior termina al folio mil novecientos sesenta 
y dos, doy fe. — Raspado: Provincial de Salta, 
Sucursal R. de la Frontera. ■— Todos los'socios 
componentes de la sociedad—que se les asig
nen en la sociedad—cinco—seis—Vale. — S. 
GERCHINHOREN. — L B. NANNL — P. J. MAÜ- ‘ nacimiento de concesión de agua ?para regar 

 

RELL. — LUIS E. MANA. — J. GRIGGIO. ’— E. ’ con un caudal de 11,-57 litros por ¡segundo, a 
ESQUINASE — Tgo: A. Sánchez. — Tgo: — ’ derivar del Canal Municipal, tres he ciar. as de 
A. FiUu.rcal — Ante mí FRANCISCO CABRERA. ■ su propiedad "Manzanas 70 y 71" ubicada en 
Escriban0. — Hay un sello y una estampilla. , Oran. 
CONCUERDA con su matriz que pasó ante mí, 
doy fe. — Para la "Fraccionadora del Nmte ■— 
Sociedad de Responsabilidad Limitada", 
do este tercer testimonio en cinco se los 
les da un peso cada uno, números cero 
mil ochocientos quince al cero siete mil 
cientos diez y nueve, correlativos, que sello y 
firmo en la ciudad de Salta.

í '
del mes de’ Septiembre de mil 
cuenta. —

expi- 
fisca- 
siete 

ocho-

a los siete díaí 
novecientos cin-

. e) 16 al 21|9|50.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

CONSTITUIRSE

N9 6376. — A los fines previstos por la Ley 
11.867 se comunica que en esta Escribanía se- 
tramita la transferencia del negocio de alma
cén, carnicería y frutería ubicado en esta 
ciudad , calle Caseros N? 1703 que debe efec
tuar el señor JOSE PEREZ GARCIA a favor de 
la SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA. A
DA a constituirse entre el señor José Pérez- 
García y el señor Saturnino Néstor Morales 
Miy. — La transferencia comprende única
mente el activo de mercaderías, muebles y úti
les; quedando el pasivo y los créditos a co
brar a cargo del señor Pérez - García. *— Opo
siciones en esta Escribanía donde las partes 
constituyen domicilio. Elida Julia ..González 
Escribana. España 878 Salta..

' e|20 al 25|9|50.

N9 6372 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
Comunico al público y comercio en general 

que en fecha 31- de agosto del corriente año 
he vendido las existencias de mi negocio de 
•tienda "San Martín", ubicada en la calle Al- 
berdi N? 94 al señor Alejandro Tame, habien
do quedado por cuenta del suscrito el activo 
y pasivo. — Tartagal-, Septiembre 7 de 1950.

TOSE SITAR
e} 19 al 23|9|50.

N9 6356 — TRANSFERENCIA DE LA USINA 
ELECTRICA DE TARTAGAL

"Año del Libertador General'"San' Martín" 
SALTA, Septiembre- 9 de ' 1950

De. conformidad a lo dispuesto por la Ley 
11.867 se previene que*  se’gestiona la venta, 
de la Usina Termo-Eléctrica y Fábrica1 de Hie
lo de la localidad de Tártagal, de propiedad 
de la "Compañía de Electricidad Industria y

RI í
no i
RRUTIA ; ‘
e Inf. y Prensa

s) 12 al 2q|9|50.

a favor de lá Adminis- 
as de Salta". ¡Para opo- 
ibano de Gobierno de

Comercio’ S. R. Ltda.",. 
tración General de Ag 
siciones, al. señor Es 
la Provincia.

ANIBAL URRIBA
Escribano de Gobie 

BENITO DE
Encargado Oficina

ADMINISTBAWAS
N? 63\ 3 — EDICTO CITATORIO

A los efectos stablecidos por el Códi- 
de Aguas, s© ha^e saber que ¡Moisés,- Viga ■ ?

cents y Sergio Sarayia tienen solicitado reco-

Salta, 1
Administración G:

de Septiembre de 1950. 
ral de Aguas de Sa ta 

ej 19|9 ál B|10|50.

N9 6365 — DICTO CITATORIO
A los efectos [establecidos por el Código 

 

de Aguas, se hace [saber que Agustina C. de 

 

. Lepers tiene solicitado reconocimiénto de. ccn- 

 

(cesión de agua pata regar con qn caudal de - 
|0.75 litros por segundo por hectárea, prove- 
j niente- de los arroyos Los Matos ¡y Los? Berros, 
8387 m.2. de su' propiedad Catastro 1938 ubica
da en San Lorenz (Capital).

Salta, eptiembre 12 jde- 1950.
Administración eneral de Aguas de Salta

e) 16(9 al 3[10|50.

; N9 6345. EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por:-el Código de’. 
| Aguas, se' hace 
I de Torino tiene 
I concesión de agu 
de 1,31 litros pe 
Arroyo San Lore 
propiedad "Manzanas 102 y 10JT 

 

San Lorenzo (Capital).

: Salta, 7 de setiembre -de *1950.

Administración general de Agua© de Saña-
¿|8 al 28j9|50. '

saber que Fanny Ovejero” 
solicitado otorgamiento d«, 

para regar con un caudal; 
segundo, proveniente d®U 

zo, 2 Has.--.5jl0 m2. d© su' 
ubicada en;

EDICTO CITATORIO - 
stablecidos pór el, Código de’

N9 6342
A los efectos
Aguas, se hace g^ber que Gómez Hnos. tienen- 

 

solicitado - reconocimiento de concesión de agua’ 
para, regar con n caudal de 15 litros por se-; 
gundo, proveniente del Rio Colorado, treinta;1 
hectáreas de su ropiedad "Lote 11 de -Colonia': 
Santa Rosa" . (Olán). .

Salta, 6 de sdptiembre de 1195.0.
Administración General de Aguas de Salí 

< e)7 al 27|9|50.

DICTO CITATORIO
establecidos. jk>r el

saber que pimón
' reconocimiento de

egar un caudal equivalente al 

porción de las 10 1[2 en que 
el Río Mojotpro, a derivar d® 

armen, cuatro ¡ hectáreas de su
s fracciones de El Carmen",

N9 6336.
A los efectos 

Aguas, se hac 
tiene solicitadc 
ds agua para 

26,5% de medí 
ha sido dividid 
la hijuela El 
propiedad "Tr 
ubicada en Betania (Dpto. Güem'es), con tur-

Código de:
Rodríguez - 
concesión
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no de cuatro horas treinta minutos semanales 
durantQ estiaje. ‘ • |

Salta, Setiembre 5 de 1950.
Administración General de Aguas, de Salta 

e|6 al 26|9|50.

N9 6335, — EDICTO CITATORIO
A los~ efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Rodríguez tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para regar con un caudal equivalente 
al 26,5% de. media porción de las 10 1|2 en

N? 6368 — ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
VIALIDAD NACIONAL

Ministerio de- Obras Públicas de la Nación. 
Administración General de Vialidad Nacional. 
Licitación pública de las obras' del camino de 
■Empalme Ruta 9 — Aeropuerto-de «Salta, $

1.276.268,17i Deben cotizarse precios unitarios. 
Presentación propuestas: 19 de octubre del Año 
del Libertador General San Martín, a las 15’ 
horas, en Avda. Maipú 3, 29 piso, Cap.

Asamblea General Ordinaria que se realiza

rá en nuestro local social el día 24 del mes 

dé Septiembre del año dél Libertador Gene

ral -San Martín 1950, q efectos de elegir la 

nueva Comisión Directiva. (Art. N? 66, de nues

tros Estatutos Sociales). Se ruega puntual asis

tencia. José A. Espinel,' Secretario — Antonio
que s& ha dividido el Río Moj otofo, a derivas 
de la hijuela El Carmen,- 4 Has. 427 m2. de 
su propiedad "Fracción El Carmen”, ubicada 
en Betania (Dpto. Güemes), con turno de 
cuatro horas treinta minutos semanales duran- 
tQ estiaje.

Salta, Setiembre 5 de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e|6 al 26|9|50.

N9 6324 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, s© hace saber que Isidoro Gómez 
tiene solicitado re conocimiento de concesión de 
agua para regar con un caudal d^ 26,25 litros 
por gegundo proveniente del Río Colorado, cin
cuenta hectáreas de su -propied id "Lote 2—E 
de Colonia Stmta Rosa” (Oran).

Sa?. a, Agosto 29 de 1950. 
Administración General de Aguas de Salta 

’ ■ e) 31)8 al 20|9|50.

e) 18|9 al 4|W|50.
! ----- - ----- -------—----- ------- -----------------------
I ■ •

! ' AVISOS

Gómez, Presidente.

. e|20 al 25¡9¡50.

N9 6369 — EJERCITO ARGENTINO 5a. DIVISION
DE EJERCITO — COMANDO

------ AVISO —
El día 5 de octubre próximo a las 10,00

. horas, se realizará en el local del
' de la -5a. División de Ejército, calle
! 450 —Salta— la ap-rtura de las propuestas pa-

Comandó
Belgrano

.AVISOS

ra la contratación de campos para el .pastoreo
i del ganado de la Agrupación de Servicios del- 
Comando de la 5a. División de Ejército, en 
una cantidad de 200 (DOSCIENTOS) animales 
y el Regimiento 5 de Artillería

! zado en una cantidad de 600 
animales. • '

Montado] Refor- 
(SEISCIENTOS)

I AVISO DE SECRETARIA DE LA 
í NACION

LICITACIONES PUBLICAS

N9 6307 — s
M. E. F. y O, P' /

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS' ’
DE SALTA

Licitación' Pública N9 10
Por resoluciones 884 y 1148 del Con- j 
sejo de Administración de Á.G.A.S. se 
llama a licitacióxí pública para Id eje- ¡ 

. cucíón de la obra 84 de Coronel Moldes: í 
"Toma, Embalse y Canales de Riego”, i 

' cuyo presupuesto es de $ 1.509.358.19 j 
m/n. (un millón quinientos nueve mil | 
trescientos cincuenta y ocho pesos*  con ¡ 
19|10O moneda nacional), incluidos gas- E 
tos de inspección etc. ;
Los pliegos correspondientes pueden so- [ 
licitarse en qstas oficinas de A.G.A.S. ¡¡ 
(Caseros 1615) previo pago de doscientos | 
pesos, y consultarse 'sin cargo en las mis- ¿ 

? mas oficinas.- |
Las propuestas deberán presentarse has- | 

f ta-el 25- de Septiembre de 1950 (año del- |
Libertador General -San Martín) a ho- | 

,« ras 10, o el día siguiente si fuese feria-
doz en que serán abiertas en presencia i 
del Escribano de Gobierno y concurren- | 
tes al acto. ■ ’ í

LA ADMINISTRACION GENERAL ú
Salta 23|8|950 Año del Libertador Gene- | 

ral San Martín. j
BENITO DE URRUTIA - |

Encargado Oficina1 de Inf.- y: Prensa- |
« e) 25|8- al' 25|9f50.' . |

condiciones, 
dirigirse al Seoretario de la Comisión de Com
pras (Servicio de Intendencia) en el local antes 
citado.

Para informes y pliegos

ENRIQUE ADOLFO HENNEKENS 
'General de Brigada

Presidente de la Comisión de Compras 
Año del Librador General San Martín

e) 18> al 22|9|50. .

N9 6358 — REGIMIENTO N9 5 DE CABALLERIA 
"GENERAL GÜEMES"

” Llámase a concurso privado*  de precios N9 
" 1, para la contratación de- campos para el

” pastoreo del ganado. La, apertura de las 
” propuestas se efectuará el día 5 de OCTU- 
/ BRÉ de 1950 a las horas 10/—-

Para datos y retirar pliegos de especificado- 
” nes particulares, dirigirse al Oficial de,. In- 
” -tendencia”.

ENRIQUE ALBERTO IRIBARNE 
Teniente Coronel

JEFE DEL REGIMIENTO' 5 DE CABALLERIA
. "GENERAL GÜEMES”

- Presidente de la Comisión de Compras
e) 12 al 21)9150.

N9

Se

5367., — SOCIEDAD DÉ SOCORROS MU- 
• TÚÓS' Y FOMENTO

COLONIA SANTA ROSA
convoca a los señores Asociados- a- la

Tediares' Gráficos 
CARCEL SENTENCIARLA 

SALTA
1

PRESIDENCIA DE LA NACION ] 

5UB-SECRETARIA DE . INFORMACIONES i 
DIRECCION GENÉRAL DE PRENSA . F

Son numerosos los ancianos que se Sene- ' 
hcian con el funcionamiento de /los hogares . 
que

Jral
> taría

a ellos des-tina la DIRECCION GENE- 
DE ASISTENCIA SOCIAL de 
d® Trabajo y Previsión. •

- Secretaría de Trabajo y
< ' Dirección Gral. de Asistencia

- A LOS SUSCRIPTORES

la Séare.

Previsión.
Social.

Se recuerda qué las suscripciones al BO- í 
L'ETÍN OFICIAL, deberán ser renovadas en $ 
el mes d® su vencimiento. )

- A LOS AVISADORES

La primera publicación ae ios avisos de- i*  
be ser controlada por los interesados a 
íin de salvar en tiempo oportuno cualquier > 
error en que se hubiere incurrido. r

A LAS MUNICIPALIDADES

| De acuerdo al Decreto No. 3649 «del 11-/7/44 $ 

> es obligatoria la publicación en este Ba- C 
pletísi d© los balances trimesiral^s, los que | 
? gozarán de la bonificación establecida por c 
(el Decreto-No. 11.192 del 16 d©‘ Abril de í 
í 1948. EL DIRECTOR l


